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A yuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE ABRIL DE 1964.-Extracto.-Presidenci2. 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá de 
Romaní , Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Suevos Fernández, Del Valle Alonso y Del 
Moral Megido, y los Concejales señores Villalba Rubio, 
Pérez Hernánclez, Sánchez Agesta, Por res Gil, Paredes 
Tomé, Melgar y Escrivá de Romaní, Olmos Puech, Alonso 
Samaniego, Valverde Díaz, Moreno Arenas, señora Tomé 
Lambea, señores García Pérez, Babé Delgado, Ceballos 
Bourgón, Esteras Navalpotro, Foxá y Torroba, García 
Borregón, Jiménez-Millas y Gutiérrez, Laporta Lorenzo, 
Maureta González, Mercado Arroyo, Quadros Tejeiro, Ro­
dríguez de la Torre y Simón Luque.-Asistió también el 
Secretario general, señor F ernández-Villa, y estuvieron pre­
sentes los Delegados de Servicio señores Vizcaíno Már­
quez, Fontcuberta Bayod, Gutiérrez del Castillo, Pérez 
Martín, De Aguinaga López y Pontijas Fernández, y el 
Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura de las actas de las sesio­
nes ordinaria y dos extraordinarias celebradas, respectiva­
mente, los días 20, 17 y 22 del pasado mes de marzo, fueron 
aprobadas por unanimiclad, sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

2. o Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se conceda al primer Arzobispo de Madrid­
Alcalá, excelentísimo y reverendísimo Doctor don Casimiro 
Morcillo González, la Llave de Madrid, de oro, con motivo 
de su entrada en la capital para hacerse cargo de tan alta 
dignidad, como fervorosa muestra de cariño y devoción del 
pueblo madrileño. 

3.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se rinda el debido homena i e de gratitud y re­
conocimiento, por los valiosos servicios prestados a la capi­
tal desde sus cargos, al Obispo titular de Zela y Vicario 
capitular de la Diócesis de Madrid-Alcalá, excelentísimo 
y reverendísimo Doctor don José María García Lahiguera, 
y al Obispo titular de Miletópolis y Auxiliar de la Diócesis 
de Madrid-Alcalá, don Juan Ricote Alonso, haciéndoseles 
entrega de un artístico pergamino como recuerdo de la 
Corporación Municipal y del pueblo madrileño, y que se 
faculte a la Alcaldía para que, en la forma que por la misma 
se estime oportuno, se les haga objeto de una atención, en 
prueba de gratitud y fervoroso cariño. 

4.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la concesión de la Medalla de Madrid, en su 
categoría de oro, al excelentísimo señor don Ramón Menén­
dez Pidal, Presidente de la Real Academia Española de la 
Lengua, teniendo en cuenta su destacada personalidad en 
el ámbito nacional y como expresión, con motivo de haber 
cumplido recientemente noventa y cinco años, de reconoci­
miento del Ayuntamiento de Madrid a los señalados mé­
ritos de quien, por su incansable labor cultural, es digno 
acreedor a ostentar aquella distinción. 

5.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se conceda la Medalla de Madrid, en su cate­
goría de plata, a la Casa de Madrid, en Barcelona, teniendo 
en cuenta que las actividades que viene desarrollando en 
aquella ciudad desde su fundación, en todo cuanto se rela­
ciona con la capital de España, le hacen acreedora a .tan 
señalada distinción. 

6.° Ratificar el acuerdo adOptado por la Comisión 
Municipal de Gobierno, de 22 del corriente, aprobatorio de 
un decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de con­
formidad con 10 informado por la Intervención, la adop­
ción de un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Que los compromisos adquiridos por los 
acuerdos del Ayuntamiento Pleno de 24 de noviembre 
de 1963, que se detallan a continuación, cuyo importe total 
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asciende a 11.414.8-1-2,99 pesetas, se satisfagan con cargo 
él I~ consignación figurada en la partida 60 del :apítulo VI, 
articulo l.0, concepto 9.°, del presupuesto espeCIal de Urba­
nismo aprobado para el ejercicio de 1964, considerándose 
cOl1lprendidos en el plan de obras de urbanización y pavi­
ll1~ntación para este año, que ha de aprobarse con aplicación 
a dicha partida, y conforme a lo dispuesto en la base 4Y 
para ejecución del referido presupuesto. 

1. Proyecto de pavimentación y servicios en el paseo 
de la Infanta Isabel, por l.673.770,28 pesetas (se aprobó 
en la sesión plenaria de 24 de julio), para su ejecución en 
la siguiente forma: 100.000 pesetas a la partida 47 del 
presupuesto de 1963 y 1.573.770,28 pesetas al presupuesto 
de Urbanismo de 1964. 

2. Proyecto de pavimentación y servicios complemen­
tarios en la plaza del Emperador Carlos V, aprobado en 
la misma sesión, por 3.221.254,31 pesetas, de las que 
200.000 pesetas se aplicaban al presupue to de 1963 y pese­
tas 3.021.254,31 al de 1964. 

3. Proyecto de pavimentación y paso inferior de la 
calle de Mejorana, por 1.482.984,98 pesetas, aprobado en 
la misma sesión, para aplicar 100.000 pesetas al presupuesto 
de 1963 y e! resto, de l.382.984,98 pesetas. al de 1964. 

-1-. Pavimentación de la calzada central del paseo del 
Prado, entre las plazas de Cánovas del Castillo y -Castelar. 
por 4.747.925,96 pesetas, de las que corresponden 1.500.000 
pesetas al presupuesto de 1963 y la cifra de 3.065.413.42 pe­
setas para 1964. 

5. Monumento a la Repúbilca Argentina, por pese­
tas 2.37l.420 (acuerdo de! Ayuntamiento Pleno de 27 de 
noyiembre de 1963) al presupuesto de 1964. 

Segundo. Que los restantes proyectos de obras que se 
citan a continuación, aprobados en sesiones de 24 de julio. 
30 de octubre, 27 de noviembre y 30 de diciembre de 1963, 
para su aplicación, en principio, al presupuesto especial de 
Urbanismo para 1964, que ascienden a un total de pese­
tas 19.093.056,94, no sean aplicados al crédito de la refe­
rida partida 60 del presupuesto especial de Urbanismo para 
el actual ejercicio, sino que se acuerde que estos compro­
misos se atiendan con cargo a los créditos que expresamente 
. e incluirán en el pre. upuesto especial de liquidación de 
deuclas que tiene acordado formar e! Ayuntamiento en el 
ejercicio actual, en virtud de la autorización concedida por 
la disposición transitoria primera del decreto 1.674, de 11 de 
julio de 1963, por el que se aprueoa el texto articulado de la 
Ley de Régimen Especial para el Municipio de Madrid. 

A) Proyecto de pavimentación de la calle de Alcalá, 
entre la de O Donnell y la plaza de Roma, por 4.100.524,03 
1 esetas. 

B) Proyecto de pavimentación de la calle de Bailén , 
desde la calle Mayor hasta la plaza de España, por pese­
tas 3.221.683,35. 

C) Proyecto de pavimentación del paso subterráneo 
en el paseo de la Reina Cristina, por 2.957.771,77 pesetas. 

D) Proyecto de pavimentación de los accesos al paso 
inferior de la carretera de La Coruña, por 1.968.304,05 
pesetas. 

E) Proyecto de señales luminosas en la calle de Bailén, 
por 1.779.863,69 pesetas. 

F) Proyecto de Equipo Quirúrgico de Vallecas, por 
3.292.100,31 pesetas. 

G) Proyecto de fuente luminosa en la plaza del Empe­
rador Carlos V, por 1.4-37.849,08 pesetas; y 

H) Proyecto de señales luminosas en el paseo del 
Prado, entre las plazas de la Cibeles y Cánovas del Cas­
tillo, por 334.960,66 pesetas; y 

Tercero. Como consecuencia de lo anterior podrá dis­
ponerse del remanente de crédito, de 19.093.056,94 pesetas, 
que resta en la partida 60 del presupuesto especial de Ur­
banismo para el actual ejercicio para otros compromisos 

por diversos proyectos que tiene pendiente de formalización 
el Ayuntamiento. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia dis­
poniendo se suhsane el defecto formal de falta de transcrip­
ción en el libro de actas del acuerdo adoptado por el A VUll­

tamiento Pleno, de 26 ele abril de 1963, concediend'o la 
Medalla ele Madrid, en su categoría de plata, al funcionario 
municipal don Antonio Sánchez Trasancos, Secretario téc­
nico de la Inspección General de los Servicios Técnicos, en 
virtud de los méritos que concurren en el mismo, para de­
bida constancia de la concesión de dicha distinción y con 
efectos desde la fecha citada. 

8.° Quedar' enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, '¡echa 22 del corriente, concebido en los siguientes 
términos: 

"De conformidad con lo previsto en el decreto de la Pre­
sidencia del Gobierno de 8 de mayo de 1961, en relación con 
el de 10 de octubre de 1958 y ley de Régimen local de 24 de 
junio de 1955, y en uso de las atribuciones que me están 
conferidas, vengo en disponer que, en representación de esta 
Alcaldía, forme parte de la Comisión Provincial de Servi­
cios Técnicos el Teniente de Alcalde ilustrísimo señor clan 
Manuel del Moral M egida ... 

9.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 20 del corriente, concebido en los siguientes 
términos: 

"De conformidad con lo previsto en la orden del Minis­
terio ele Información y Turismo, de 28 de febrero de 1963 
(Boletíu Oficial del Estado número 241, de 8 cIe octubre), 
sobre composición y funciones de la Junta Central y de las 
Comisiones Provinciales y Locales de Información, Turismo 
y Educación Popular, y en uso de las atribuciones que me 
están conferidas, vengo en disponer que, en representación 
cle est~ Alcaldía, forme parte de la Comisión Plenaria Pro­
vincial el Teniente de Alcalde ilustrísimo señor don Ma­
nuel del Moral Megido." 

10. Ouedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 20 del corriente, concebido en los siguientes 
términos: 

"Vi to lo dispuesto en el artículo 2.° del Ministerio de 
la \ 'ivienda, ele 14 de marzo de 1962, sobre constitución 
y composición de las Comisiones provinciales de Urbanismo, 
y en uso de las atribuciones que me están conferidas por 
el artículo 8.° del decreto 1.674/1963, de 11 de julio, por el 
que se aprueba el texto articulado de la ley que establece Ull 

régimen especial para el Municipio de Madrid, vengo en 
designar representante de este Ayuntamiento en dicha Co­
misión al Primer Teniente de Alcalde, excelentísimo señor 
don Jesús Suevos F ernández." 

Comisión Informativa de Obras y Servicios Urbanos, 
Tráfico y Ordenación Vial 

Sección de Urbanismo y Obras 

11 . Aprobar la modificación de disposición de los blo­
ques previstos en el plan vigente en la calle de Amelia 
Marcos, con vuelta a la de la Revoltosa, autorizando la edI­
ficación de uno sólo, conforme se detalla en el plano 2.116 
de la Dirección de Urbanismo, debiendo darse a esta mo­
dificación el trámite que señala el artículo 32 de la ley dd 
Suelo. 

12. Autorizar a don ValentÍn Millán García, coma 
propietario de tres solares sitos en la calle del Arroyo de 
la Gavia, en ValIecas, para edificar una planta más de las 
tres que autoriza ahora la Ordenanza vigente, y denegar la 
petición deducida para el solar de la calle de Amelia MarcoS, 
con vuelta a la de la Revoltosa, viniendo obligado el intere-
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sado a abonar la cuota que le corresponda por el arbitrio 
sobre el aumento de volumen de edificación que se autoriza. 

13. Aprobar la modificación de alineaciones en la calle 
de la Oca para la plaza prevista frente a la Parroquia de 
San Roque, según plano 2.117, confeccionado por la Di­
rección ele Urbanismo; debiendo darse a esta modificación 
el trámite que señale el artículo 32 de la ley del Suelo. 

14. Modificar la disposición edificable de la parcela nú­
mero 24 del sector de Santa Marca, autorizando se lleve 
a efecto en dos bloques de nueve plantas, unidos por edi­
ficación de una planta, en sustitución de la edificación con­
tinua de ocho plantas que sirvió de base a la subasta. 

15. Aprobar la modificación de alineaciones que para 
la embocadura de la Puerta de Toledo, entre los paseos 
de los Olmos y el de los Pontones, refleja el plano 2.106, 
confeccionado por la Dirección de Urbanismo; debiendo 
seguirse con respecto a esta modificación los trámites que 
señala el artículo 32 de la ley del Suelo. 

16. Denegar la petición formulada por don Pascual 
Ajenjo López para modificar el ancho oficial de la vía 
Norte-Sur el el sector de Palomeras. 

17. Denegar la petición formulada por Inmobiliaria 
Olvema (S. A.) para modificar e! convenio de colaboración 
en su día pactado entre e! Ayuntamiento y don Eleuterio 
Criado para la edificación en el polígono de Francos Ro­
dríguez, cuya entidad edificará un volumen de 11.092 me­
tros cúbicos en dos bloques de viviendas de once plantas 
y abonará al Ayuntamiento e! canon fijado de urbanización, 
de 52l.324 pesetas. 

18. Aprobar los estudios definitivos confeccionados 
por la Dirección de Urbanismo para la colaboración con el 
Ayuntamiento en e! polígono de Francos Rodríguez de las 
entidades Inmobiliaria Bellas Vistas (S. A.) e Inmobiliaria 
Olvema (S . A.), autorizando a dichas entidades para que 
entre sí otorguen las escrituras de permuta que la colabo­
ración les impone. 

19. Expropiar a la Compañia de Jesús, colegio de 
Nuestra Señora del Acuerdo, tres parcelas, que en junto 
suman 2.358,20 metros cuadrados, y apropiar a la misma 
dos parcelas de propiedad municipal, que en junto ascienden 
a 1.441 ,22 metros cuadrados, fijando para ambas superfi­
cies el mismo valor de 580.000 pesetas. 

20. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar, sin perjuicio de las modificacio­

nes técnicas que la marcha de los trabajos, en su día, acon­
seje conveniente introducir, el proyecto formulado para la 
pavimentación y construcción de galería de servicios en 
la calle de Alfonso XII, formulado en sustitución de los 
que fueron aprobados en 30 de octubre de 1963, y cuyos 
concursos para su adjudicación fueron declarados desiertos 
por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 11 de 
marzo último. -
. Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

CIende en total a la cantidad de 47.991.825,98 pesetas, sea 
cargo, según informa la Intervención Municipal, hasta la 
Suma de 29.668.442,11 pesetas, al crédito consignado en e! 
capítulo V I , artículo l.0, concepto 10, partida 61, del pre­
Supuesto especial de Urbanismo formulado para 1964, que­
dando la diferencia, de 18.323.383,87 pesetas, pendiente 
para su inclusión en e! presupuesto especial de Urbanismo 
que se formule para 1965. 
. !ercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judIcada mediante la celebración de concurso, al amparo de 
lo dispuesto en el apartado 3.° de! artículo 37 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaéiones locales de 
9 de enero de 1953. 

Cuarto. Aprobar la imposición de las contribuciones 
especiales que correspondan por la ejecución · de las obras 
de que se trata, en cumplimiento de lo que dispone el artícu­
lo 8.0 de la Ordenanza de Contribuciones Especiales formu-

4 de mayo de 1964 

lada para e! ej erci.cio de 1954 y al amparo de lo que deter­
mina e! artículo 453 de la ley de Régimen local de 24 de 
junio de 1055, para lo cnal, y con arreglo al artículo 92 de 
la Ley Especial del Municipio de Madrid, por tratarse 
de obras cuyo coste excede de la cantidad de 5.000.000 de 
pesetas, habrá de constituirse la correspondiente Asocia­
ción administrativa de contribuyentes; y 

Quinto. Que una vez realizadas las obras se envíe por 
los Servicios Técnicos correspondientes al Negociado de 
Contribuciones Especiales de la Sección de Hacienda la li­
quidación definitiva de aquéllas, acompañada ele los docu­
mentos que determinan los artículos 29 y 31 riel reglamel: to 
de Haciendas locales de 4 de agosto de 1952, según se trate, 
respectivamente, de contribuciones especiales por aumento 
de valor o por beneficios especiales, y al objeto de que se 
tramiten las oportunas actuaciones para el cobro de las cuota 
que correspondan entre los propietarios de las fincas bene­
ficiadas, con arreglo a lo que determina sobre este particular 
la Ley Especial del Municipio de Madrid y, en su defecto, 
la ley de Régimen local. 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Modificar, al amparo de lo previsto en el 

artículo 127 del reglamento de Servicios de las Corporacio­
nes locales de 17 de junio de 1955, la concesión, otorgada 
por aCllerdo de 23 de febrero de 1962, para la construcción 
de un estacionamiento subterráneo de automóviles en la 
calle de Sevilla, cuya construcción deberá ajustarse al pro­
yecto reformado, formulado al efecto, y con las condiciones 
señaladas y que puedan fijarse por los Servicios Técnicos 
municipales. 

Segundo. Las tarifas máximas de eX910tación del esta­
cionamiento podrán revisarse trienalmente, previo acuerdo 
de ambas partes, a partir de la fecha del acta de recepción, 
multiplicando las iniciales por el coeficiente Kt obtenido de 
la fórmula polinómica siguiente: 

H, S, E, C. 
K, = 0,50 - + 0,10 - + 0,10 + 0,10 + 0,20 

Ro So Eo Co 
siendo: 

H t Indice de la mano de obra en el mes de diciembre 
de! año t. 

Ho Indice de la mano de obra en el mes de enero de 1963. 
St Indice de los materiales siderúrgicos en el mes de 

diciembre del año t. 
So Indice de los materiales siderúrgicos en e! mes de 

enero de 1963. 
Et Indice de la energía en el mes de diciembre del 

año t. 
Eo Indice de la energía en e! mes de enero de 1963. 
Ct Indice del cemento en el mes de diciembre del 

año t. 
Co = Indice del cemento en e! mes de enero de 1963. 

Los índices de estos elementos básicos serán los que 
apruebe el Gobierno, a propuesta del Comité Superior de 
Precios, para las contratas de obras del Estado. En su 
defecto, serán los correspondientes a los índices de pre­
cios fijados por el Instituto Nacional de Estadística. 

Tercero. El canon anual será el siguiente: 
A partir de la fecha del acta de recepción, 100.000 

pesetas. 
A partir de la puesta en servicio de la zona comercial 

y sus establecimientos, 200.000 pesetas. 
A partir del 1 de enero de 1970, 250.000 pesetas. 
A partir del 1 de enero de 1975, 300.000 pesetas. 
A partir del 1 de enero de 1980, 400.000 pesetas . . 
El canon se revisará multiplicando el inicial de 100.000 

pesetas por 3 Kt - 2. El canon revisado se aplicará siem­
pre que sea superior al ofrecido en los período anterior­
mente fijados. 
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Cuarto. Se autoriza la prestación del serVICIO con 
reserva de plazas en la cuarta planta de la nave del esta­
cionamiento y en la segunda planta de la zona comercial 
durante los primeros cinco y veinte años, respectivamente. 
prorrogables por el Ayuntamiento a la vista de las exigen­
cias del servicio público. 

Quinto. Quedará segregado de la concesión, y por 
inexistente en ella, todo estacionamiento de superficie a par­
tir del momento de S\l destino a vehículos de servicio público 
o de implantación de zona azul u otra limitación seme­
jante; y 

Sexto. La instalación de las escaleras mecánicas en 
la zona comercial se realizará en un plazo de seis meses, 
a partir de la fecha en que los Servicios Técnicos Muni­
cipales hayan estudiado y decidido la protección contra la 
intemperie y su ornamentación. Una vez instaladas las esca­
leras mecánicas, para bien de la circulación de la plaza de 

analejas, se suprimirán los pasos de peatones de superfi­
cie en dicha plaza, quedando facultado el concesionario 
para instalar las vallas necesarias para tal fin. 

Comisión Informativa de Hacienda, Economía 
y Régimen interior 

Sección de Gobierno interior y Personal 

22. Disponer, de conformidad con el espíritu que anima 
a la Ley Especial del Municipio de Madrid, y vistas la ley 
y Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local , artículos 7.° y 8.°, y 39, 40, 41 Y 42, 
respectivamente, decreto de 8 de mayo de 1961, artícu­
los 1.°, 5.0 Y 8.Q y circular M-25 / 1963 de dicha Mutuali­
dad, q\le la tramitación de los expedientes de jubilación por 
invalidez en este Ayuntamiento se ajuste a las sigui elites 
bases o reglas: 

Primera. Los expedientes de jubilación por invalidez 
del personal de este Ayuntamiento podrán iniciarse de oficio, 
a través de propuesta del Servicio o Sección correspondiente, 
o a instancia de cada uno de los interesados; en este último 
caso se acompañará, necesariamente, a la solicitud un certi­
ficado médico oficial que indique las causas por las que se 
e tima se encuentra el funcionario afectado de una incapa­
dad total y permanente para el desempeño de las funciones 
habituales del cargo. 

Segunda. Recibido el expediente en la Sección de Go­
bierno interior y Personal (Negociado de Clases Pasivas), 
é ta recabará inmediatamente informe médico, con arreglo 
al cuestionario que se facilitará de antemano, del Servicio 
municipal de Profilaxis, el cual concretará específicamente 
si el funcionario está apto o no, total y permanentemente, 
para el servicio. 

Tercera. Si de lo informado por el Servicio municipal 
de Profilaxis resultara la aptitud para el servicio activo del 
funcionario, e declarará por la Corporación, a través de la 
Sección de Gobierno interior y Personal, la inadmisibilidad 
de su jubilación por invalidez, y se comunicará al intere­
sado, así como al ervicio o Sección correspondiente. 

Cuarta. 1. Si por el contrario, de aquel informe re­
sultara clara y evidente la incapacidad total y permanente 
del funcionario para el desempeño de las funciones habitua­
les del cargo, el excelentísimo señor Alcalde Presidente 
ordenará completar el expediente con arreglo a lo dispues­
to por la circular M-25/1963 de la Mutualidad racional 
de Previsión de lq Administración Local, y formalizado e! 
mismo, se elevará, por e! conducto de la Oficina Provincial 
a la oficina principal de la Mutualidad, la cual, una vez 
examinado por el Servicio correspondiente, calificará la in­
validez con arreglo a lo establecido en las disposiciones que 
rigen aquélla, o, por e! contrario, manifestará que no procede 
la misma por las causas que se indiquen. 
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2. Comunicado e! resultado del examen de la Mutua­
lidad a este Ayuntamiento y en caso afirmativo de existir 
según aquélla, incapacidad total y permanente para tod~ 
trabajo del causante, la Corporación procederá inmediata­
mente a adoptar el acuerdo previo de jubilación que esta­
blece el artículo 20 de la ley fundacional, remitiendo el 
mismo a la Mutualidad para la resolución definitiva del 
expediente. 

3. Si el examen previo del expediente por la Mutuali­
dad arrojara, sin embargo, un resultado negativo, es decir, 
la no procedencia de la jubilación, el Ayuntamiento vol­
\'erá a considerar el caso, y previos los asesoramientos mé­
dicos adecuados quedará en libertad para adoptar el acuerdo 
previo de jubilación, el cual remitirá a la oficina principal 
para que por ésta, una vez completo el expediente, se pro­
ceda en forma definitiva a la denegación de la prestación 
solicitada, siendo en este momento cuando se señalen los 
recursos pertinentes a ejercitar por las partes interesadas. 

23. Transformar una plaza de Linotipista, de la Sec­
ción de Tipografía de Artes Gráficas Municipales, en otra 
de Encargado de Sección de Composición mecánica (Lino­
tipias), en idénticas condiciones económicas y admi nistra­
tivas que los demás Encargados .. con la obligación por parte 
del titular de atender un turno de composición: adscribién­
dose a esta nueva Sección que 3e crea las restantes cuatro 
plazas de Linotipista, ahora integradas en la Sección de 
Tipografía; solicitándose a los efectos de lo previsto en el 
artículo 13 del reglamento de Funcionarios de Aclminis­
ti-ación local la necesaria autorización, para la modificación 
CJue se propone en la plantilla de! Ser~icio de Artes Grá­
ficas Municipales, de la Dirección General de Administra­
ción Local. 

24. Imponer al Encargado de cuadrilla de Limpiezas 
don Carme!o Rodríguez Somarribas, de conformidad con 
la propuesta formulada por el Juez instructor del expediente 
disciplinario que se le ha seguido, la sanción de separación 
definitiva del servicio, como incurso en una falta de ausen­
cia injustificada del mismo, calificada como muy grave en 
el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local. 

25. Imponer al operario de Limpiezas don Ange! Na­
vajo Díaz, de conformidad con la propuesta formulada por 
el Juez instructor de! expediente disciplinario que se le 
ha seguido, la sanción de separación definitiva del servicio, 
como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 108-1-6.° 
de! vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

26. T mponer al operario de Limpiezas don Mateo Ba­
rrios Díaz, de conformidad con la propuesta formulada por 
T uez instructor del expediente disciplinario que se le ha se­
guido, la sanción de separación definitiva del servicio, como 
incurso en una falta de ausencia injustificada de! mismo, 
calificada como muy grave en el artículo 108-1-6.° del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

27. Imponer al operario de Limpiezas don Manuel 
Escobar Martínez, de conformidad con la propuesta fo rmu­
lada por e! Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le- ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio, como incurso en una falta de ausencia injustificada 
de! mismo, calificada como muy grave en el artículo 108-1-6.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. . 

28. Imponer al operario de Limpiezas don Angel Cas­
tro Camarero, de conformidad con la . propuesta formulada 
por e! Juez instructor de! expediente disciplinario que ~e 
le ha seguido, la sanción de separación definitiva del serVI­
cio, como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 108-1-6.° 
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d~l vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

29. Imponer al operario de Limpiezas don Luis Rojo 
Fernández, de conformidad con la propuesta formulada por 
el Juez instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido, la sanción de separación definitiva del servicio, 
como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 108-1-6.0 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

30. Imponer al operario de Limpiezas don José Isaac 
Vivas, de conformidad con la propuesta formulada por el 
Juez instructor del expediente disciplinario que se le ha se­
guido, la sanción de separación definitiva del servicio, como 
incurso en una falta de ausencia injustificada del mismo, 
calificada como muy grave 'en el artículo 108-1-6.° del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

31. Imponer al operario de Limpiezas don Andrés 
Fernández Fernández, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Juez instructor del expediente discipli­
nario que se le ha seguido, la sanción de separación defini­
tiva del servicio, como incurso en una falta de ausencia 
injustifi cada del mismo, calificada como muy grave en el 
artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

32. Imponer al operario de Limpiezas don Andrés 
Agudo Expósito, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio, como incurso en una falta de ausencia in i ustifi­
cada del mismo, calificada como muy grave en el artícu­
lo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

33. Imponer al operario de Limpiezas don Gabriel Ro­
dríguez Alvarez, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del ser­
vicio, como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 108-1-6.° 
del vigente reglamento ele Funcionarios ele Administración 
local. 

34. Imponer al operario de Limpiezas don Juan Luis 
Rodríguez López, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio, como incurso en una falta de ausencia injustifi­
cada del mismo, calificada como muy grave en el artícu­
lo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

35 . Denegar la solicitud de don Emiliano Collado Ca­
rrillo de ser reintegrado al servicio activo, y declarar expre­
samente, ele conformidad con el Servicio Contencioso, la 
destitución del mismo como ooerario del Servicio de Par­
ques y Jardines, con efectos- desde el dja 26 de junio 
de 1954, de conformidad con lo preceptuado en el artícu­
lo 65 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, una vez que el interesado ha sido condenado 
por sentencia de la Audiencia Provincial a la pena de tres 
años de prisión menor, como autor del delito de abusos 
deshonestos y a la pena de siete años de prisión mayor por 
tenencia ilícita de armas, con las accesorias correspondientes. 

Comisión Informativa de Cultura, Sanidad y Abastos 

Sección de Policía Urbana 

36. Quedar enterada la Corporación de la constitución 
de la Sociedad anónima Abonos Orgánicos Madrid 
(Aborgam, S. A.), considerándola titular de la concesión 
administrativa de' construcción y explotación de una esta-

clOn de fermentación de basuras, por el sistema de com­
postage, en el sector Este, adjudicada por acuerdo plenario 
de 27 de septiembre de 1963 a don Emilio Blasco Santiago, 
en nombre de una Sociedad a constituir. 

Sección de Deportes, Festejos y Turismo 

37. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el programa de fiestas a celebrar en 

el próximo mes de mayo en honor de San Isidro Labra­
dor, Patrón de la Villa. 

Segundo. Aprobar el presupuesto, por un total de pe­
setas 1.730.000, según relación que figura en el expediente. 

Tercero. Aprobar igualmente la propuesta del Jurado 
calificador del concurso de carteles anunciadores de estas 
fiestas por la que se declara desierto el primer premio y se 
adjudican el segundo premio a don Fermín Hernández Gar­
bayo, con 12.000 pesetas, y el tercero a don Jaime de la 
Peña, con 8.000 pesetas; y 

Cuarto. Que el importe total de todos estos gastos, 
que ascienden a la cantidad de 1.750.000 pesetas, sea cargo 
a la partida 560 del presupuesto de gastos de 1963, cuya 
partida se mantiene en vigor" señalada con el número 383 
en el nuevo presupuesto formulado para el ejercicio de 1964. 

Comisión conjunta de Obras y Servicios Urbanos, 
Tráfico y Orde~ación Vial y de Hacienda, Economía 

y Régimen interior 

38. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el plan de transportes de la Villa, 

elaborado por la Empresa Munici!)al de Transportes, y que 
ha merecido el informe favorable de la Comisión Coordina­
dora de Transportes en la sesión celebrada el día 11 de 
febrero último. 

Segundo. Fijar las tarifas de los tranvías, para lo su-
cesivo, en las siguientes cantidades: 

Billete ordinario, 1,50 pesetas. 
Billete de ida y vuelta, 1,50 pesetas. 
Billete nocturno y festivo, 2 pesetas. 
Tercero. Fijar las' tarifas de los autobuses y trolebu-

ses, para lo sucesivo, en las siguientes cantidades: 
Billete ordinario, 2,50 pesetas. 
Billete de ida y vuelta, 3 pesetas. 
Billete nocturno y festivo, 3 pesetas. 
Cuarto. Los billetes de ida y vuelta, tanto de tranvías 

como de autobuses y trolebllses, se podrán obtener por los 
viajeros hasta las nueve y media de la mañana, teniendo 
en cuenta los cambios de horario que se han producido en 
el trabajo de algunos sectores del comercio de la ciudad. 

* * 
Asuntos al despacho de oficio 

39. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la adopción del siguiente acuerdo: 

a) Que el Ayuntamiento se haga car:go de la continua­
ción de la canalización del Manzanares aguas abajo hasta 
el puente del ferrocarril de Andalucía yaguas arriba hasta 
el cruce de la carretera de La Coruña (Puerta de Hierro), 
continuando la obra realizada con tanta eficacia por el Con­
sejo de Administración de la Canalización del Manzanares. 

b) La gestión de dicha obra se llevará a cabo por los 
Servicios Municipales y, en su día, por la Gerencia de 
de Urbanismo, una vez creada ésta, al amparo de 10 dis­
puesto en la ley del Area Metropolitana; y 

r) Para la ejecución de las obras se dotará de los 
medios necesarios para la canalización y urbanización de 
las márgenes del río, y una vez terminadas se reintegrará 
él la Hacienda municipal de los anticipos que efectúe e in-

257 

Ayuntamiento de Madrid



4- de mayo de 1%4 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
========================================================-
gresará en la misma los beneficios que se logren una vez 
pagados los créditos de que se disponga. 

40. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se le faculte para que, de acuerdo con la Comi­
sión de Gobierno, pueda convenir, con arreglo a la legis­
lación vigente, la prestación del servicio de organización 
y puesta en marcha del Gabinete de Prensa, con arreglo 
a las normas sobre contratación administrativa, ya que por 
tratarse de un servicio de carácter técnico y figurar consig­
nado en presupuesto crédito adecuado, el cargo de Jefe se 
encuentra dentro de las normas fijadas en los artículos 1.0 
y 9.° de la ley 108 de 1963 y las instrucciones dictadas 
para su aplicación, en relación con el artículo 8.0 del vigente 
reglamento de Funcionarios. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
ele la tarde. 
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Comidón Municipal de Goltierno 
SESIÓN ORDINARL" CELEBRADA EN PRIMERA COKVOCATO­

RIA EL DTA 29 DE ABRIL DE 1964.-Extrdcto.-Presidencia 
del. excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní , Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Suevos Fernández, Del Valle Alonso y Del 
Moral Megido; los Concejales señores Villalba Rubio, Pérez 
Hernández y Sánchez Agesta , y los Delegados de Servicio 
señores Vizcaíno Márquez, Fontcuberta Bayod, Gutiérrez 
del Castillo, Pérez Martín, De Aguinaga López y Pontijas 
Fernández.-Asi tió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor interino, 
señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.° Dada lectura del acta de la sesión 
anterior, celebrada el día 22 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia proponiendo la concesión de una ayuda de 10.000 
pesetas, solicitada ' por el excelentísimo y reverendísimo 
Obispo Auxiliar de Madrid-Alcalá, para la VII Peregri­
nación Diocesana de Enfermos a Lourdes, organizada por 
dicho Obispado. 

y se acordó retirar el asunto del orden del día para 
que se estudie la posibilidad de elevar su cuantía. 

4.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se destine una página del periódico La Hoja 
del Lunes, de Madrid, para informar ampliamente de aque­
llos asuntos que la Comisión de Festejos de San Isidro 
estime importantes, y que su importe, de 40.000 pesetas, se 
libre, a justificar, al Habilitado de Régimen interior, con 
cargo a la partida 114 del presupuesto formulado para el 
actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

5.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la adquisición de veintiséis ejemplares del libro 
editado en dos volúmenes por el Consejo de Administración 
del Patrimonio N aciónal con motivo del IV centenario de 
la fundación de El Escorial, cuyo importe total, deducido 
el 25 por 100 de bonificación, asciende a 87.750 pesetas, 
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con cargo a la partida 114 de! presupuesto formulado para el 
actual ejercicio, pencliente de aprobación. 

6.° Aprobar una .moción de la Alcaldía Presidencia 
. proponiendo la concesión de una ayuda económica ele 25.000 

pesetas a la revista A,'fe y H oga.r, que está preparando un 
número extraordinario en el que destacará las realizaciones 
del Ayuntamiento de Madrid durante los últimos veinticinco 
años, mediante la entrega de unos números que se conser­
varán en la Secretaría para su distribución en la forma 
a.costumbrada, dehiendo ser cargo dicha cantidad a la par­
tIda 114 del presupuesto formulado oara el actual ej ercicio 
pendiente aprobación. - , 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo que la Corporación no se muestre parte en el 
sumario sobre daños en una farola de la avenida de T osé 
Antonio, frente a la cafetería D6lar, que se sigue e~1 el 
J uzgac10 de primera instancia número 3, sin que ello im­
plique renuncia a la indemnización que por responsabilidad 
civil pudiera acordarse a favor de la Corporación. 

8.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a 
de lo ContencÍ.osoadministrativo de la Audiencia Territorial 
fecha 15 de diciembre de 1962, declarando inadmisible eí 
recurso interpuesto por la Asociación General de Ingenieros 
Agrónomos sobre convocatoria de concurso para proveer 
la plaza de Jardinero segundo del Servicio de Parques 
y Jardines. 

9.° a 11. Quedar enterada de un decreto de la Alcal­
día Presidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial declarando caducados los recursos interpuestos 
por don Telrno Antonio Antonio y otros; por don E milio 
González Campos y otros, y por don José Delgado Nicolás, 
sobre sus jubilaciones forzosas como Guardias de Policía 
Municipal. 

12. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía P re­
sidencia disponiendo, por razones de urgencia, el persona­
miento de la Corporación en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto por don Ricardo Iglesias N adales sobre 
reconocimiento de servicios a efectos de cuatrienios de ju­
bi lación. 

13. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía P re­
sidencia, fecha 16 del corriente, dando cuenta de la admi­
sión, como operario de la limpieza de Mercados, de don 
.T esús Loeches Pérez, con el haber correspondiente a los 
de su categoría, conforme a lo establecido en la ley de 20 de 
julio de 1963, sobre regulación de los emolumentos de los 
funcionarios de Administración local, que se irá incremen­
tando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de 
servicios prestados ininterrumpidamente a la Corporación. 

14 y 15. Quedar enterada de dos decretos de la Alcal­
día Presidencia, fechas 16 del corriente, ciando cuenta de la 
admisión, como Sirvientas de cantinas de grupos escolares, 
de doña Hermenegilda Martín Lardero y doña F rancisca 
Moreno Rodríguez, con el haber correspondiente a los de 
su categoría, conforme a lo establecido en la ley de 20 de 
julio de 1963, sobre regulación de los emolumentos de los 
funcionarios de Administración local, que se irá incremen­
tando con ellO por 100 progresivo por cada cinco años de 
servicios prestados ininterrumpidamente a la Corporación; 
quedando supeditado e! presente nombramiento a la supe­
ración por las interesadas del período de aptitud de seis 
meses que habrán de realizar en el mencionado Servicio, 
t.ranscurrido el cual quedarán automáticamente confirmadas 
en sus cargos, de ser el mismo favorable, o revocada su 
designación, también automáticamente, a propuesta del Ser­
vicio, de ser aquel período de aptitud o el transcurso del 
mismo desfavorable. 

16. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 16 del corriente, dando cuenta del ascensO 
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a Ayudante del Servicio de Aguas y Viajes de don Alfonso 
Ceferino Pérez Avila, con el haber correspondiente a los de 
su categoría, conforme a lo establecido en la ley de 20 ele 
julio de 1963, sobre regulación de los emolumentos de los 
funcionarios de Administración local, que se irá incremen­
tando con e! 10 por 100 progresivo por cada ciílco años de 
servicios prestados ininterrumpidamente a la Corporación. 

Hacienda 

17. Aprobar un gasto de 6.400.000 pesetas, en que se 
hª calculado por la Empresa Municipal de Transportes e! 
déficit de explotación, para hacer frente a diversos pagos 
por obligaciones que se estiman inaplazables durante el 
corriente mes de abril, con cargo a la consignación figurada 
en el capítulo V, artículo 4.°, concepto 1.0, partida 724, del 
presupuesto de gastos de 1963, que rige con carácter inte­
rino, de acuerdo con lo previsto en el artículo 688 de la 
vigente ley de " Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual, donde 
figura consignación suficiente para esta atención. 

18. Aprobar un gasto de 304.560,74 pesetas, importeA" 
á que ascienden los suplidos por el Servicio de Acopios, 
según relación de Patrimonio número 2, correspondiente al 
mes de enero, para e! suministro de materiales diversos a las 
dependencias y Servicios municipales, y su reintegro al 
expresado Servicio con cargo a las consignaciones figura­
das en los capítulos II y VI del presupuesto general ordi­
nario de gastos de 1963, que rige con carácter interino, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 688 de la ley de Ré­
gimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual, donde se -fl1antienen aná­
logas consignaciones. 

19. Aprobar un gasto de 239.737,07 pesetas, importe 
a que ascienden los suplidos por el Servicio de Acopios, 
según relación de Patrimonio número 3, correspondiente al 
mes de febrero, para el suministro de materiales diversos 
alas dependencias y Servicios municipales, y su reintegro 
al expresado Servicio con cargo a las consignaciones figu­
radas en los capítulos II y VI del presupuesto general ordi­
nario de gastos de 1963, que rige con carácter interino, de 
acuerdo con lo previsto en el aFtículo 688 de la ley de 
Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual, donde se mantienen aná­
logas consignaciones. 

20. Aprobar un gasto de 216.422,41 pesetas, importe 
a que ascienden los suplidos por el Servicio de Acopios, 
según relación de Patrimonio número 4, correspondiente al 
mes de marzo, para el suministro de materiales diversos 
a las dependencias y Servicios municipales, y su reintegro 
al expresado Servicio con cargo a las consignaciones figu­
radas en los capítulos II y VI de! presupuesto general ordi­
nario de gastos de 1963, que rige con carácter interino, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 688 de la ley de Ré­
gimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el actual ejercicio, donde se mantienen aná-
logas consignaciones. . 

21. Aprobar un gasto total de 754.778,75 pesetas para 
abonar el imnorte de cinco relaciones de facturas de! Ser­
vi~io de Acopios por suministros realizados durante el co­
rrIente ejercicio a dicho Servicio, con cargo a los capítu­
los II y VI de! presupuesto general ordinario de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 688 de la vigente ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por "la Sunerioridad el formulado 
p.ara el actual ejer~icio, d~nde se n;antienen análogas con­
Signaciones. 

22. Aprobar un gasto total de 1.731.253,91 pesetas para 
abonar el importe de tres certificaciones y nueve expedien­
tes de facturas por suministros realizados a dependencias 
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y Servicios municipales por diversos contratistas, con cargo 
3. los capítulos II y VI del presupuesto general ordinario 
de gastos de 1963, que rige con carácter interino, de con­
formidad con lo previsto en el artículo 688 de la vigente 
ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superio­
ridad el formulado para el actual ejercicio, donde se man­
tienen análogas consignaciones. 

23. Aprobar un gasto de 13.752.432,90 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) e! 
importe de la certificación número 3 de los trabajos de re­
cogida de basuras urbanas realizadas durante el mes de 
marzo último, con cargo al capítulo II, artículo U-S, con­
cepto 90, partida 637, del presupuesto general ordinario de 
gastos de 1963, que rige con carácter interino, de conformi­
dad con lo previsto por e! artículo 688 de la vigente ley 
de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el actual ejercicio, "donde se mantienen 
análogas consignaciones. 

24. Aprobar un gasto 3.600.000 pesetas para abonar 
a Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) el im­
porte del suministro de cuatro camiones-colectores para la 
recogida de basuras, con caja Ochsner y compresión " con­
tinua. sobre chasis Pegaso, con destino al -Servicio de 
Limpiezas, con cargo al capítulo VI, artículo 2.°, concep­
to 3.°, partida 9.a, del presupuesto extraordinario de 1961. 

25. Declarar exenta de !)ago del arbitrio de plus valía 
la transmisión del piso tercero izquierda exterior de la 
finca número 48 de la calle de Fernández de la Hoz, tenien­
do en cuenta que el enajenante, sobre quien recae el arbitrio, 
es la Asociación de la Venerable Orden Tercera de San 
Francisco, institución declarada de carácter benéfico, por lo 
que es de aplicación lo establecido en el apartado d) del 
artículo 520 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, ser antilada la liquidación practicada y de­
cretarse la conclusión y archivo del expediente, retirando 
del cobro y anulando e! recibo expedido. 

26. Conceder a don Aníbal Ruiz Villar y otros la exen­
ción de pago de! arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de los pisos sexto y séptimo derecha y sexto 
izquierda de la finca número 7 de la calle de Santiago Ber­
nabéu, teniendo en cuenta que se trata de finca acogida a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, referidos a los 
de la de 18 de marzo de 1895 sobre obras de saneamiento 
y mejora interior de grandes poblaciones, y por tratarse de 
primeras transmisiones, de conformidad con lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, ser anulada~ las liquida­
ciones practicadas y decretarse la conclusión y archivo de 
las actuaciones. " 

27. Conceder a don Isidro González Adrados la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al situado en la calle de Miguel Fleta, 11, del barrio 
de Valdevivar, teniendo en cuenta su carácter de inedifi­
cable al estar afectado Dar una ordenación administrativa 
que prohibe su edificación desde elide marzo de 1946, 
y disfrutar, por tanto, de la exención establecida en el pá­
rrafo 2.° de! artículo 504 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo causar baja la inscripción figurada en matrícula 
desde e! 1 de enero del corriente año, fecha en que comien­
za el período siguiente al de la petición, con ;etirada del 
cobro y anulación de los recibos pendientes de pago a partir 
de 1946. 

28. Conceder a doña Enriqueta Esteban Martín la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a dos parcelas de terreno sitas en las calles de 
San Isidoro, sin número, y Marconi, 4, teniendo en cuenta 
que están 5ujetas, desde el 1 de marzo de 1946, a una 
ordenación administrativa que imposibilita su edificación, 
disfrutando, por tanto, de la" exención establecida en e! 
párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen 
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local, en relación con el apartado b) de la base 10 de la 
Ordenanza reguladora del arbitrio, anulando, asimismo, 
y retirando del cobro los recibos pendientes de pago. 

29. Conceder a Rioplex (S. A.) la exención de pago 
ele derechos por licencia de apertura para venta de plásticos 
en la calle de Bravo Murillo, 121, en virtud de 10 prevenido 
en el apartado d) de la base 28 de la Ordenanza de exac­
ciones número 11 en favor de los traslados que, como en 
este caso, tienen carácter forzoso. 

30. Conceder al Sindicato del Olivo la exención de 
pago de derechos por licencia de apertura para oficinas en 
la calle de Ayala, 7, teniendo en cuenta que disfruta de 
igual exención en el pago del impuesto industrial, y por 
aplicación de 10 establecido en el apartado a) de la base 28 
de la Ordenanza de exacciones número 11. 

31. Conceder a la Compañía anónima de seguros Me­
ridional la exención de pago de derechos !)or licencia de 
apertura para oficinas en la avenida de! Generalísimo, 30, 
teniendo en cuenta que se trata de finca acogida a los bene­
ficios que las leyes de 3 de diciembre de 1953 y 18 de marzo 
de 1895 establecen en favor del primer destinó de los locales, 
y por aplicación de lo establecido en el apartado a) de la 
hase 28 de la Ordenanza de exacciones número 11. 

32. Aprobar provisionalmente las liquidaciones de las 
obras y relación de fincas beneficiosamente afectadas por las 
de tub~rías y bocas de riego ejecutadas por el Ayunta~iento 
en la calle de Sagasta, así como los contribuyentes y distri­
bución de cuotas que deben ser reintegradas por ellos al 
Erario municipal, como contribuciones especiales, de con­
formidad con 10 dispuesto en los artículos 38 y siguientes 
del reglamento de Haciendas locales y demás disposiciones 
legales aplicables, siendo la cantidad que han· de satisfacer 
los propietarios de fincas afectadas el 50 por 100, cantidad 
que será incrementada con los recargos previstos en los 
mismos textos legales. 

33 a 37. Aprobar provisionalmente las liquidaciones 
de las obras v relación de fincas beneficiosamente afectadas 
por las de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así como los con­
tribuyentes y distribución de cuotas que deben ser reinte­
gradas por ellos al Erario municipal, como contribuciones 
especiales, de conformidad con 10 dispuesto en los artícu­
los 38 y siguientes del reglamento de Haciendas locales 
y demás disposiciones legales apljcables, siendo las canti­
dades que han de satisfacer los propietarios de fincas afec­
tadas las que para caela uno de ellos se indican, cantidades 
que serán incrementadas con los recargos previstos en los 
mismos te.xtos legales : 

Obras de calzada en la calle del General Ricardos, el 
30 por 100. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Sánchez Pa­
checo: el 30 por 100 en las de calzada y el 100 por 100 en 
las de aceras. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Mercedes Man­
jón: el 30 por 100 en las de calzada y en las de aceras el 
100 por 100 en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en los de exceso. 

Obra de calzada y aceras en la calle de Santorcaz: el 
30 por 100 en las de calzada y el 100 por 100 en las de 
aceras. 

Obras de calzada en las calles de la Amargura y Ra­
miro de Molina, el 30 por 100. 

38. Acceder en parte a 10 solicitado por don Nicolás 
Cabrerizo Pérez, presidente de la Comunidad de Propieta­
rios de la finca número 1 de la plaza de Santa Cristina, con 
vuelta al paseo de Extremadura, 26, y, en consecuencia, con­
ceder la exención de pago de las cuotas de calzada, aceras 
y absorbederos asignadas a dicha finca, pero solamente en 
la proporción del 10 por 100 del importe de dichas cuotas, 
por ser en esta proporción en la que satisface la contribución 
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territorial urbana, por la que abona el recargo del 4 por 100 
del Ensanche, y que la hace incompatible con la imposición 
de las contribuciones especiales, conforme a lo establecido 
en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen 
local, y desestimar su petición por 10 que se refiere al otro 
90 por 100 de esas cuotas, ya que la ley de 15 de julio 
de 1954, a cuyos beneficios está acogido el referido inmue­
ble, excluye expresamente en su artículo 13 del 90 por 100 
de bonificación del im!)orte de las contribuciones especiales 
que los Ayuntamientos establezcan como consecuencia de la 
realización de las obras y servicios de urbanización, y, por 
tanto, se le expedirá el correspondiente recibo por el 90 
por 100 de las cuotas liquidadas. 

39. Acceder en parte a 10 solicitado por don Marceliano 
~t[01'ales Pérez, en r~presentación de don Saturnino Mora­
les Soler, propietario-de la finca número 51 de la calle ele 
Eugenio Salazar, y, en consecuencia, concederle la exención 
de pago ele las cuotas de calzada y aceras asignadas a la 
misma, pero solamente en la proporción del 10 por 100 
del importe de dichas cuotas, por ser en esta proporción en 
la que satisface la contribución territorial urbana, por la 
que abona e! recargo del 4 por 100 del Ensanche y que la 
hace incompatible con el pago de las contribuciones espe­
ciales, conforme a 10 establecido en e! apartado 2.° del ar­
tículo 587 de la ley de Régimen local , y desestimar su peti­
ción por 10 que se refiere al otro 90 por 100 de estas 
cuotas, ya que la ley de 15 de julio de 1954, a cuyos bene­
ficios está acogido e! referido inmueble, excluye expresa­
mente en su artículo 13 del 90 por 100 de bonificación del 
importe de las contribuciones e impuestos a las contribu­
ciones especiales que los Ayuntamientos establezcan como 
consecuencia de la. realización de las obras y servicios ele 
urbanización , y, por tanto, se le expedirá e! correspondien­
te recibo por el 90 por 100 de las cuotas liquidadas. 

40. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder a la Comunidad de Propietarios ele 

la finca números 49 y 51 de! paseo de San Antonio de la 
Florida la bonificación de! 90 por 100 del importe de las 
cuotas de contribuciones especiales, por obras de instalación 
ele alumbrado ejecutadas ~n la e.'Cpresada vía pública, te­
niendo en cuenta que se trata de un solo inmueble acogido 
al decreto-ley de 27 de noviembre de 1953, y aplicar, en cuan­
to al 10 por 100 restante, la exención proporcional a 13/144, 
por coincidir durante trece días de ejecución de las obras 
con el pago del recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche, y ser ello incompatible, según lo establecido en 
el artículo 5$7 de la ley de Régimen local de 24 de junio 
ele 1955, anulándose, en consecuencia, los recibos que hubie­
ren sido girados por la finca, causa y conceptos expresados, 
con 10 que se da por resuelta la reclamación formulada por 
e! administrador, don Angel Navas Galindo; y ordenar a la 
Sección de Rentas y Exacciones Municipales que pida 
un solo documento cobratorio para los dos inmuebles que 
figuran en la distribución de cuotas, por 1.556,84 pesetas; y 

Segundo. Ordenar al señor Depositario de Villa la in­
cautación de 21.392,20 pesetas, depositadas en Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto, según carta de ~ago 
número 10.502, de 7 de junio de 1963, aplicándose dICho 
importe al pago del recibo aludido en el precedente acue.rdo, 
con entrega del mismo y del saldo resultante a la ComUnidad 
de Propietarios de la finca números 49 y 51 de! paseo de 
San Antonio de la Florida. 

41. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de contrib~­

ciones especiales, por obras de calzada, aceras y alcantan­
Hado, asignadas a la finca número 50 de la calle de la 
Madre de Dios, propiedad de doña Soledad González Aller 
Acebal, accediendo a su petición, por hallarse enclavada la 
finca en zona de ensanche y tributar con el recargo extra-
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ordinario del 4 por 100 durante la realización de las obras, 
que es incompatible con la aplicación de dichas contribu­
ciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° 
del artículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955; Y 

Segundo. Devolver, como consecuencia del anterior, 
a doña Soledad González Aller Acebal la cantidad de pese­
tas 14.473,67, abonadas en concepto de contribuciones 
especiales por la expresada finca, -según recibo núme­
ro 1.779/ 1962, incluídos recargos de apremio y costas, 
pudiendo efectuarse esta devolución en la siguiente forma: 
11.090,21 pesetas, con cargo a Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, Cuenta de contribuciones 
especiales. Presupuesto extraordinario de 1946; 554,52 pese­
tas, con cargo al fondo de depósitos 5 por 100 de con­
tribuciones especiales, y 2.828,94 pesetas, coh cargo al 
capítulo VIII, artículo 2.°, concepto 168, del vigente pre­
supuesto. 

42. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de contribu­

ciones especiales, por obras de pavimentación de la calzada, 
aceras y alcantarillado, asignadas a la finca número 33 de la 
calle de la Madre de Dios, propiedad de don Isaac Salama 
Benatar, accediendo a lo solicitado por su apoderado, don 
Eufrasio Juste de Santiago, por hallarse enclavada la finca 
en zona de ensanche y tributar con e! recargo extraordinario 
del 4 por 100 durante la realización de las obras, que es 
incompatible con la aplicación de dichas contribuciones es­
peciales, a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° del 
artículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955; Y 

Segundo. Devolver, como consecuencia del anterior, 
él don Isaat Salama Benatar la cantidad de 14.376 pesetas, 
abonadas por la finca y conceptos expresados, según recibo 
número 1.765/ 1962, pudiendo efectuarse esta devolución 
de la siguiente forma: 13.691 ,65 pesetas, con cargo a Va­
lores independientes y auxiliares del presupuesto, Cuenta 
de contribuciones especiales. Presupuesto extraordinario 
de 1946, y 684,59 pesetas, con cargo al fondo de depósitos 
5 por 100 de contribuciones especiales. 

43. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar la reclamación suscrita por don 

Agustín Montejo Peña interesando rectificación de la medida 
lineal de fachada que sirvió de base para determinar las 
cuotas de contribuciones especiales asignadas a un inmueble 
sin número situado en los accesos 1 y 2 del Mercado de 
San I sidro, por haberse comprobado que no son 103,39 
metros, sino únicamente 87,45, anulándose, en consecuencia, 
el recibo que hubiere sido girado por la finca y conceptos 
de calzada, aceras e incremento de valor, y ordenar a la 
Sección de Rentas y Exacciones Municipales que expida 
un nuevo documento cobratorio, por 32.831,79, 20.565 ,57 
Y 15.096,70 pesetas, respectivamente, y otro a cargo de don 
José Ferradas Cervera, de 5.984,43, 3.748,60 y 2.751,76 
pesetas; y 

Segundo. Desestimar la solicitud de exención de con­
tribuciones especiales, por pavimentación de la calzada, ace­
ras e incremento de valor, asignadas a la finca número 1 
de la calle del Azabache (liquidadas en el expediente de 
accesos 1 y 2 al Mercado de San Isidro), formulada por 
don José F erradas Cervera, fundada en el pago del recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contri­
bución territorial urbana del inmueble, una vez que, según 
documentación aportada, en la fecha de ejecución de las 
obras originarias de la exacción no abonaba e! mencionado 
recargo, ni, por tanto, se daba la incompatibilidad prevista 
~n el artículo 587-2.° de la ley de Régimen local de 24 de 
Junio de 1955. 

44. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
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finca número 2 de la calle de Jacinto Camarero, accediendo 
él lo solicitado en su nombre por don Antonio Romero 
Verjano, la exención de pago de las cuota de cntribuciones 
especiales asignadas a la misma, por obras de pavimentación 
de la calzada y aceras .realizadas por el Ayuntamiento en la 
mencionada vía pública, por tratarse de inmueble que, por 
estar acogido al decreto-ley de 27 de noviembre de 1953, 
goza del 90 por 100 de bonificación de toda clase de con­
tribuciones, y además por estar enclavado en zona de ensan­
che y sujeto al pago del recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución territorial urbana en el 10 por 100 de la misma 
que satisface le es de aplicación la incompatibilidad, con la 
imposición de contribuciones especiales, establecida en el 
apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local. 

45 a 54. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención ele pago de contri­
buciones especiales, por las obras que se expresan, por 
hallarse elichas fincas situadas en zonas ele ensanche y tri­
butar con e! recargo extraordinario elel 4 por 100 durante 
la realización de las obras, sienelo ello incompatible con la 
aplicación de las contribuciones especiales, a tenor de 10 pre­
ceptuaelo en el apartaelo 2.° el el artículo 587 ele la ley ele 
Régimen local de 24 de junio de 1955 : 

A elon J ulián Redondo García, propietario de la finca 
número 31 de la calle de Sánchez Pacheco, por obras de 
calzada, aceras y bocas de riego. 

A don Luis y a don Victoria García García, propietarios 
de las fincas números 33 y 48 de la calle de Sánchez 
Pacheco, por obras de calzada, aceras y bocas de riego. 

A don Luis Pérez Torrijos, propietario de la finca nú­
mero 59 de la calle de! Amor Hermoso, por obras de calzada 
y absorbeeleros. 

A doña Clara Rodríguez Rodríguez, viuda de don Frutos 
Manzanares Sáez, propietaria de la finca número 56 de la 
calle del Amor Hermoso, por obras de calzada y absorbe­
deros. 

A doña Paula Martín Pecharromán, propietaria de la 
finca número 106 de la calle del Amor Hermoso, por obras 
de calzada y absorbederos. 

A don Tomás Benito Palomar, propietario ele la finca 
número 73 de la calle del Amor Hermoso, por obras de 
calzada y absorbederos. 

A don Teodomiro García Ortiz, propietario de la finca 
número 90 de la calle del Amor Hermoso, por obras ele 
calzada y absorbed eros. 

A eloña Paula Arroyo García, propietaria de la finca 
número 69 de la calle de! Amor Hermoso, por obras de 
calzada y absorbederos. 

A doña Rafaela Caro García, viuda de don Marcelino 
Sánchez Sánchez, propietaria de la finca número 71 de la 
calfe del Amor Hermoso, por obras de calzada y absorbe­
deros. 

A don Teófilo Esteban Villaverde, propietario de la 
finca número 96 de la calle del Amor Hermoso, por obras 
de calzada y absorbederos. 

55 a 71. Declarar que los propietarios de las fincas 
enclavaelas en las calles que se relacionan no deben ser 
gravados con contribuciones especiales, por las obras que 
se expresan, teniendo en cuenta que dichas vías públicas 
están situadas en zonas de ensanche y que las fincas tribu­
taron con el recargo extraordinario del 4 por 100 durante 
el tiempo de realización de las obras, siendo ello incom­
patible con la aplicación de las contribuciones especiales, 
él tenor de lo preceptuaelo en el apartado 2.° elel artículo 587 
ele la ley ele Régimen local; ordenándose, en consecuencia, 
el sobreseimiento y archivo de los expedientes, sin más 
trámites: 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle, del Pa­
pagayo, por obras de alcantarillado. 
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Propietarios ele las fincas enclavadas en la calle de Chile, 
por obras de aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de María 
Zurita, por obras de calzada y servicios complementarios. 

Propietar.ios ele las fincas enclavadas en la calle de Boli­
via, por obras de aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Gua­
temala, por obras de pavimentación de la calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle Central 
del barrio del Lucero (camino de la Laguna), por obras de 
calzada, aceras y absorbederos. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la plaza de 
Rutilio Gacis, por obras de calzada, aceras y tuberías y bocas 
ele riego y absorbederos. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
Bueso Pineda, por obras de calzada y aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en- la calle de Mú­
lIer, por obras de calzada y aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en las calles de 
Carabanchel Alto, por obras de calzada, aceras, tuberías 
y bocas de riego, y abastecimiento de agua. 

Propietarios de las fincas enclavadas en el camino vie­
jo ele Leganés, por obra ' ele pavimentación de la calzaela 
y ac:eras. 

Propietarios ele las fincas enclavadas en la calle de 
:0Jicolás Sánchez, por obras de pavimentación de la calzada 
y absorbederos. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Los 
rquiza, por obras de pavimentación de la calzada y aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Gu­
ti erre de Cetina, por obras de pavimentación de la calzada, 
aceras e instalación de alcantarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en las calles afiuen­
tes al colector elel Arroyo de Tetuán, por obras de alcan­
tarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la Colonia de la 
Virgen de las Gracias, por obras de calzada, aceras, alcanta­
rillado y tuberías y bocas de riego. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la plaza de la 
Emperatriz, por obras de pavimentación de aceras e insta­
lación de una fuente. 

Urbanismo y Obras 

72. Acatar la resolución del Jurado Provincial de Ex­
propiación, de S de febrero último, en la que se fija como 
justo precio de las parcelas de terrenos, de 2.235,59 metros 
cuadrados de superfIcie, propiedad de don Bernardo Jimé­
nez Ruesta y otros, sitas en la calle de Guillermo de Osma, 
que se expropian para vía pública, la cantidad de pese­
tas 2.687.738,07. 

73. Acatar la resolución del Jurado Provincial de Ex­
propiación, de 5 de febrero último, en la que se fija como 
justo precio de una parcela de terreno, de 40,05 metros 
cuadrados de superficie, propiedad de doña María Antonia 
García Martín, sita en la calle del Olvido, trozo comprendido 
entre las de Dolores Barranco e Hijas de Jesús, que se 
expropia para vía pública, la cantidad de 7.401,24 pesetas. 

74. Acatar la resolución del Jurado Provincial de Ex­
propiación, de 5 de febrero último, en la que se fija como 
justo precio de una parcela de terreno, de 118,49 metros 
cuadrados de superficie, propiedad de don Manuel Fernán­
dez Sanz, sita en la calle de la Menta, trozo comprendido 
entre las de Trueba y Fernández y Llantén, que se expropia 
para vía pública, la cantidad de 816.307,27 pesetas. 

75. Apropiar una parcela, de 23,40 metros cuadrados 
de superficie sobrante de vía pública, sobre la que ha de 
constituirse una servidumbre de paso en planta baja a todo 
lo largo de la misma hasta la calle de Marcelino Castillo, 
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a la finca número 3 de dicha calle, propiedad de don 
Antonio López López, por el precio de 9.360 pesetas, previa 
inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso 
de su importe por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0 
concepto 13, del vigente presupuesto especial de Urbanismo: 

76. Apropiar una parcela, de 8,55 metros cuadrados 
ele superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 3 
de la calle de la Peña Ambote, propiedad de don Silvestre 
Vicente Elvira, por ser necesaria para regularizar esta finca 
y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del 
sector, por el precio de 902,88 pesetas, previa inscripción 
de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su 
importe por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 13, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

77. Apropiar una parcela, de 20,23 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca sita en la 
calle de San Juan de la Peña, con vuelta a la de las Eras 
Altas, propiedad de don Jesús Martínez Palacios, por ser 
necesaria para regularizar esta finca y, por tanto, beneficiosa 
para la adecuada ordenación del sector, por el precio de 
5.696,76 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el interesado 
en el capítulo VI, artículo 1.°. concepto 13, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

78. Apropiar una parcela, de 3,85 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 5 
de la calle de la Abadesa, propiedad de doña Isabel Moreno 
Cerezo, por ser necesaria para regularizar esta finca y, por 
tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, 
por el precio de 1.852,80 pesetas, previa inscripción de la 
parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su impor­
te por la interesada en el capítulo \a, artículo 1.0, con­
cepto 13, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

79. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Expropiar para el ancho oficial de la calle ele 

Julio Antonio, en su confluencia con la de la Alegría, una 
parcela, ele 10,77 metros cuadrados de superficie, de la finca 
sita en la calle de Julio Antonio, sin número, propiedad 
de don Tomás Gutiérrez Martín, por el precio de 53,85 
pesetas. 

Segundo. Apropiar una parcela inedificable, de 83,02 
metros cuadrados de superficie, a la finca sita en la calle de 
Julio Antonio, sin número, propiedad de don Tomás Gu­
tiérrez Martín, por ser necesaria para regularizar dicha 
finca, y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación 
del sector, por el precio de 43.834,56 pesetas; y 

Tercero. Que la diferencia, de 43.780,71 pesetas, sea 
ingresada por el señor Gutiérrez Martín en el capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 13, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

80. Incluir la finca número 28 de la calle de F rancos 
Rodríguez en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa, por estar comprendida en el núme­
ro 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

81. Incluir la finca números 1 y 3 de la calle de las 
Provisiones, con vuelta a la de la Amparo, 88, en el Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa, por estar comprendida en el número 3 del artículo 142 
de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana. 

82. Incluir la finca números 60 y 62 de la avenida de 
la Ciudad de Barcelona en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa, por estar comprendida 
en el número 3 del a:rtículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

83. Quedar enterada de la desestimación por el silencio 
administrativo de la Dirección General de Urbanismo, una 
vez transcurrido el plazo de tres meses que señala el ar-
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tículo 125 de la ley de Procedimiento Administrativo, del 
recurso de alzada interpuesto por don Manuel Guerra 
Mateos contra el acuerdo munici¡)al de inclusión en el Re­
gistro P úblico de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 23 de la calle de Lucharia. 

Gobierno interior y Personal 

84. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Confirmar como Bomberos del Servicio C0 11-

tra Incendios a los Aspirantes, nombrados por acuerdo de 
17 de diciembre de 1962, don Angel Rodríguez V ázquez 
y don Manuel del Castillo López, una vez que durante la 
prórroga del período de prueba e instrucción que se les 
concedió por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 27 de no­
viembre de 1963 han alcanzado la preparación y demostrado 
la aptitud necesarias para el ejercicio de su función . 

Segundo. Dar de baja, con carácter definitivo, a los 
también Aspirantes Bomberos don Juan Calvín Blasco 
y don Jesús Guerra Morales, de conformidad con lo pre­
visto en la base 2.a de la convocatoria de la oposición en 
virtud de la que fueron nombrados, por noto~ia falta de 
aprovechamiento, tanto en el período normal de prueba 
e instrucción como en la prórroga del mismo, que se les 
concedió por acuerdo plenario de 27 de noviembre de 1963; Y 

Tercero. Que la situación del asimismo Aspirante Bom­
bero don Luis Sanz Gonzalo, que resultó . accidentado en 
uno . de los ej"ercicios de entrenamiento, quede pendiente 
hasta que t ermine el período de recuperación de la lesión 
sufrida . 

85. Pasar al Oficial técnicoadministrativo de Secreta­
ría don José Luis Ruano Vega a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas por los artícu­
los 56, apartado d) " 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952, con las modificaciones introducidas por el de­
creto de 8 de agosto de 1962, o sea oor el plazo mínimo de 
un año, sin limitación máxima de tie;:npo, sTn derecho a per­
cibir haber alguno, y sin que le sea computable a ningún 
efecto el t iempo que permanezca en tal situación; teniendo 
presente que, caso de solicitar el reingreso, tendrá derecho 
a ocupar la vacante que exista o la primera que se produzca 
dentro de las de su categoría. 

86. Conceder a don Francisco Fernández Fernández, 
operario del Servicio de Cementerios, el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decre­
to de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los 

. funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mín.imo de un año, sin derecho a percibir haber alguno, 
y S111 que sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación; teniendo derecho al solicitar 
su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la pri­
mera que se produzca en su categoría . 
. 87. Abonar a los cuatro operarios del Servicio de Lim­

piezas que a continuación se relacionan un premio equiva­
lente a dos días de sus haberes, como consecuencia de los 
trabaj os extraordinarios prestados por los mismos en el 
desahucio por inminente ruina de una vivienda del distrito 
d~ Vallecas, no siendo preciso recabar autorización del Mi­
~Is~erio de la Gobernación, como dispone la ley de 20 de 
Jubo de 1963, dada la insignificancia de dicho premio, re­
sultando las siguientes cantidades: 

Don Pedro Vicente Ruiz, a razón de 63,40 pesetas, 
126,80 pesetas. 

Don V icente Mellado García, a razón de 60 pesetas, 120 
pesetas. 
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Don Aquilino Rodríguez Don'ego, a razón de 60 pese­
tas, 120 pesetas. 

Don Juan Laton'e Talavera, a razón de 60 pesetas, 120 
pesetas. 

Estas cantidades tendrán aplicación al crédito que para 
estas atenciones se incorpora como Resultas al capítu­
lo VIII, artículo 1.0, del presupuesto general ordinario de 
gastos formulado para el ejercicio de 1964, pendiente de 
aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

88. Conceder, conforme a 10 determinado en el apar­
tado 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, en concordancia con el 
Real Decreto-Ley de 16 de diciembre de 1929, al Cantero 
del Servicio de Vías y Obras don Emilio Rodrigo Fernán­
dez un anticipo reintegrable de dos mensualidades,' cuyo 
importe, de 3.019,40 pesetas, deberá reintegrar en catorce 
mensualidades; debiendo previamente suscribir un compro­
miso en el cual se obligue a ello, mediante descuento, que 
efectuará su Pagador al tiempo de abonarle sus jornales ; 
el referido gasto tendrá aplicación a la consignación que 
p~ra estas atenciones figura en la partida 707 del presu­
puesto general ordinario de gastos, y el reintegro deberá 
efectuarse al capítulo VII, artículo 1.0, conceoto 149, del 
presupuesto general ordinario de ingresos, ambos de 1964, 
pendientes de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

89. Conceder, conforme a lo determinado en el apar­
tado 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, en concordancia con el Real 
Decreto-Ley de 16 de diciembre de 1929, al operario del 
Servicio de Limpiezase don Francisco Alvarez Pérez un 
anticipo reintegrable de dos mensualidades, cuyo importe, 
de 5.229,70 pesetas, deberá reintegrar en catorce mensua­
lidades; debiendo previamente suscribir un compromiso en 
el cual se obligue a ello, mediante descuento, que efectuará 
su Pagador al tiempo de abonarle sus jornales; el referido 
gasto tendrá aplicación a la consignación que para estas 
atenciones figura en la partida 707 del presupuesto general 
ordinario de gastos, y el reintegro deberá efectuarse al ca­
pítulo VII, artículo 1.0, concepto 149, del presupuesto ge­
neral ordinario de ingresos, ambos de 1964, pendientes de 
2probación por el Ministerio de Hacienda. 

90. Conceder, conforme a lo determinado en el apar­
tado 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, en concordancia con el 
Real Decreto-Ley de 16 de diciembre de 1929, al operario 
del Servicio de Limpiezas don Pedro Pulido Camacho un 
anticipo reintegrable- de dos mensualidades, cuyo importe, 
de 2.805,50 pesetas, deberá reintegrar en catorce mensua­
lidades; debiendo previamente suscribir un compromiso en 
el cual se obligue a ello, mediante descuento, que efectuará 
su Pagador al tiempo de abonarle sus jornales; el referido 
gasto tendrá aplicación a la consignación que para estas 
atenciones figura en la partida 707 del presupuesto general 
ordinario de gastos, y el reintegro deberá efectuarse al ca­
pítulo VII, artículo 1.0, concepto 149, del presupuesto ge­
neral ordinario de ingresos, ambos de 1964, pendientes de • 
aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

Cultura 

91. Disponer que en lo sucesivo se unifiquen las deno­
minaciones de las actuales calles del Tambre y Paguinacci, 
y, en consecuencia, ostente el nombre de la calle del 
Tambre la vía pública que tiene su iniciación en la de 
Serrano, 151, y termina en la de Balbina Valverde, 16. 

92. Designar con el nombre de Beata Rafaela María 
del Sagrado Corazón a la vía pública, sin denominación, 
que comienza en las de Hernández Mas y Vicente Tarodo 
y termina en la avenida de la Cornisa, perteneciente al dis­
distrito de Vanecas. 

263 
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Deportes y Festejos 

93. Aprobar el plan de adquisiciones a realizar en la 
presente temporada para mejoras en la piscina municipal 
de la Colonia Moscardó, por un imDorte de 84.700 pesetas, 
con cargo a la consignación figurada en la part ida 816 del 
presupuesto general ordinario de 1963, que rige con carác­
ter interino, de conformidad con lo previsto en el artícu­
lo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por 
la Superioridad el formulado para el año actual, donde se 
consigna la misma partida con el número 657. 

94. Aprobar el plan de adquisiciones a realizar en la 
presente temporada para el normal funcionamiento de las 
piscinas munici!)ales de la Casa de Campo, Moscardó y Par­
que Deportivo Eva Duarte, por un total de' 272.898,95 pe­
setas, con cargo a la consignación figurada en la partida 814 
del presupuesto general ordinario de 1963, que rige con ca­
rácter interino, de conformidad con lo previsto en el ar­
tículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formu lado para el año actual, donde 
se consigna la misma partida con e! número 656. 

95. Aprobar el plan de adquisiciones a realizar en la 
presente temporada para el normal funcionamiento del Lago 
de la Casa de Campo, por valor de 101.392,60 pesetas, con 
cargo a la consignación figurada en la partida 819 del pre­
supuesto general ordinario de 1963, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo Drevisto en el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la Su­
perioridad el formulado para el año actual, donde se con­
signa la mi sma partida con e! número 658. 

Enseñanza 

96. .Aprobar un gasto de 237.000 pesetas para atender 
durante el corriente año los servicios de calefacción de los 
grupos y escuelas municipales, cantidad que será librada 
a los Directores o Maestros de los grupos respectivos, con 
cargo al crédito consignado en el capítulo únicoA.o, con­
cepto 61, partida 520, del presupuesto general ordinario 
de gastos de 1963, partida que se mantiene en vigor bajo 
el número 340 para el presupuesto de 1964, pendiente de 
aprobación. 

97. Aprobar un gasto de 122.000 pesetas para atender 
durante e! corriente año los servicios de limpieza de los 
grupos y escuelas municipales que constan en e! expediente, 
debiendo la mencionada suma librarse a los respectivos Di­
rectores con cargo a la partida 519 del presupuesto general 
ordinario de gastos de 1963, la cual se mantiene en vigor 
bajo el número 339 para el presupuesto de 1964, pendiente 
de aurobaciÓn. 

98. Adjudicar a Construcciones Carrasco el suministro 
de un despacho de Dirección con destino al grupo escolar 
Albino Hernández, por un importe total de 13.250 pesetas, 
clue será cargo a la partida 506 de! presupuesto general 
ordinario de gastos de 1963, que rige con carácter interino, 
en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para 
el año actual, donde se consigna la misma partida. 

99. Adjudicar a Editorial Hemando (S. A.) el sumi­
nistro de diverso material fungible con destino a las clases 
de reciente creación de una unidad vecinal de absorción del 
Pan Bendito (Carabanchel), por un importe de 5.762,30 
pesetas, que será cargo a la partida 506 de! presupuesto 
general ordinario de gastos de 1963, que rige con carácter 
interino, en tanto se apruebe por la Superioridad el formu­
lado Dara e! año actual, donde se consigna la misma partida. 

100. Adjudicar a la casa Rivera el suministro de dos 
limpiabarros con destino al grupo escolar Campamento, por 
un importe de 837,60 pesetas, que será cargo a la parti­
da 506 del presupuesto general ordinario de gastos de 1963, 
que nge c:on carácter interino, en tanto se apruebe por la 
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uperioridad e! formulado para el año actual, donde se Con­
signa la misma partida. 

101. Adjudicar a la casa Coppel el suministro de cinco 
relojes con destino a las escuelas de! poblado Casilda de 
Bustos, por un importe de 6.765 pesetas, que será cargo 
a la partida 506 del presuguesto general ordinario de gas­
tos de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para e! año actual, 
donde se consigna la misma partida. 

102. Adjudicar a la casa Roldán el suministro de di­
verso menaje con destino al comedor de! grupo escolar 
Manuel de Falla, por un importe de 7.476,80 pesetas, que 
será cargo a la partida 506 de! presupuesto general ordi­
!'tario de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el año actual, 
donde se consigna la misma partida. 

Asuntos al despacho de oficio 

103. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la designación del señor Ingeniero J efe de la 
Sección de Vías y Obras de la Dirección ele Urbanismo, don 
Francisco Silvela Espinosa de los Monteros, para que, en 
representación del Ayuntamiento, asista al Congreso Inter­
nacional de Carreteras, que tendrá lugar en Roma elel 10 
al 16 de mayo próximo. 

104. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que las nuevas tarifas propuestas por la Em­
presa Municipal de Transportes, y aprobadas por acuer­
dos del Ayuntamiento Pleno de 28 del actual y del Consejo 
de Ministros del día 3 del mismo mes, emDiecen a regir 
a partir del próximo día 3 del mes de mayo.-

105. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
elevando proyecto de convenio administrativo de presta­
ción de servicios individuales para que se provea por este 
procedimiento la Jefatura del Gabinete de Prensa, y propo­
niendo se designe mediante el mismo a don Adolfo Prego 
Olivero 

Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana 

106. Disponer el personamiento de la Corporación en 
e! recurso contenciosoadministrativo interpuesto por Cam­
pofrío (S . A.) contra el decreto del año 1963 del Teniente 
de Alcalde de! distrito de Centro !Jor el que se ordenaba 
el cese de toda activirlacl industrial y el precintaj e de los 
motores instalados. 

107. Disponer el personamiento de la Corporación en 
el recurso interpuesto por don Feli!Je López Hernanz contra 
e! decreto, fecha 1 S de enero del año en curso, denegato­
rio de la licencia de apertura para establo y despacho de 
leche en la calle de López de Hoyos, 231. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos ele la 
tarde. 

U'U"" I,'I,Ol,Ol,Ol' ·"· I"" 'I" I"I"I" I"I" "OI'·"'."I" "'I"I'·U'I" I'·U'I'·U,.,Ol" .".,Ol","I" I,'I"II'U'I"I""·"'I,'I".,·"'I"I 

Alcaldía Pre.idenc ia 

BANDO 

HAGO SABER: Que para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el capitulo XIV del vigente reglamento provisional para 
el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército sobre prórro­
gas de incorporación a filas de segunda clase, por razón de 
estudios, se pone en conocimiento de los mozos perte~e­
cien tes a los reemplazos de los años 1959 a 1963, ambos 111-
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dusive, que actualmente disfruten de dicho beneficio y quie­
ran prorrogarlo por un año, y a los del reemplazo ele 1964 
que deseen acogerse al indicado beneficio, la obligación que 
tienen de solicitarlo, durante los meses de mayo y junio 
-próximos, del señor Presidente de la Junta de Clasificación 
y Revisión de la Caja de Recluta a que pertenezcan, de con­
formidad con lo prevenido en el artículo 279 del referido 
reglamento, y de acuerdo con el texto de los artículos que 
.al final se transcriben. 

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los inte­
resados en dichas prórrogas de segunda clase que las Juntas 
ele Clasificación de las tres Cajas de Recluta de esta capital, 
fallarán los expedientes citados durante la primera quincena 
elel mes de julio. Estos actos serán públicos, y la asistencia 
.de los interesados a los mismos es voluntaria. 

Madrid, 30 de abril de -1964.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ F INAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

REGLAMENTO 

Art. 278. Los mozos del reemplazo anual que cursen 
estudios en territorio nacional o en el extranjero; los que 
justifiquen haIlarse pendientes de tornar parte en unas opo­
siciones ya convocadas para obtener destino del Estado, 
provincia, Municipio O Empresa de carácter oficial; los 
religiosos profesos que se estén preparando para los Minis­
terios propios de su Instituto, y los profesionales artistas 
u obreros pensionados para ampliar sus estudios en el ex­
tranjero podrán retrasar la incorporación a filas por un 
año, contado desde elIde agosto a igual fecha del año 
siguiente, plazo que podrá ser prorrogado por períodos de 
un año durante cinco consecutivos, solicitados anualmente 
por los interesados. 

Art. 279. Los comprendidos en el artículo anterior que 
deseen disfrutar prórroga de incorporación a filas de segun­
da clase por un año lo solicitarán durante los meses de 
mayo y junio, mediante instancia dirigida al Presidente 
ele la J unta de Clasificación y Revisión o al Negociado de 
Reclutamiento a que pertenezca el Municipio en que fueron 
alistados, firmadas por los interesados, o por sus padres 
o tutores si fueran menores de edad. Si al formular la peti­
ción de prórroga no hubieran sido clasificados por la Junta 
o tuvieran pendiente recurso de alzada, lo harán constar 
en sus instancias, para que antes de resolver la petición se 
te~ga en cuenta la clasificación que se les adjudique y sean 
elIminadas las peticiones de los clasificados excluídos total­
mente del servicio militar y separados temporalmente del 
contingente. 

A las instaneias solicitando prórrogas de segunda clase 
de un año por razón de estudios ya comenzados se acom­
pañarán los documentos siguientes: 

. a) Certificación de matrícula, o documento que acre­
elIte los estudios que cursa y los cursos académicos que le 
faltan para terminar la carrera, expedida por el director del 
establecimiento oficial o academia en que curse sus estudios, 
o por su profesor particular si fuera privada. 

b) Certificación de las asignaturas aprobadas, y cursos 
académicos en que lo fueron. 

c) Certificación del jefe del establecimiento de ense­
ñanza, o profesor particular, referente a su aplicación y com­
portamiento escolar; y 

d) Certificado de buena conducta. 
Los que cursen estudios para actuar en OposIcIOnes ya 

convocadas expresarán en sus instancias la fecha del Bole­
tín Oficial en que fueron anunciadas, y acompañarán a eIlas 
l?s documentos precisos para acreditar que han sido admi­
tidos al concurso o tienen aptitud profesional para actuar 
en él. 

* ::: 0,' 
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LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Ramón Díaz, para fotografía en la calle de Ayala, 
número 77. .-

Don Juan L. Hernández, para oficinas en la calle de 
Alcalá, 196. 

Don Juan Nieto Ruiz, para exposición de muebles en 
la calle de Atocha, 107. 

Don Juan M. Martínez, para venta de calzado en la calle 
del Alcalde Sainz de Baranda, SO. 

Arcadia Films (S. A.), para oficinas en la calle del Conde 
de Peñalver, 47. 

Don Salvador de Fiego, para fotografía en la calle de 
Bravo Murillo, 243. 

Don Florentino Bueno, para fotografía en la avenida de 
la Ciudad de Barcelona, 49. 

Don Jenaro Solla, para venta ele calzaelo en el paseo de 
la Ermita del Santo, 19. 

Don José Yagüe, para cacharrería en la calle ele Em­
bajadores, 31. 

Manjón (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Ferraz, 92. 

Don Maximino Lafuente, para venta de huevos, aves 
y caza en la caIle ele Eguílaz, 1. 

Don José García Fuente, para venta de calzado en la 
carretera de Aragón, 324. 

Química Ibérica, para oficinas y venta ele elrogas en la 
calle ele Almagro, 26. 

Central de Exclusivas por Correo, para oficinas y domi­
cilio social en la calle de Atocha, 8I. 

Doña Petra Fernánelez, para venta de objetos ele escri­
torio en la calle de Amposta, 20. 

Doña Enriqueta Martín, para pensión en la calle de 
Andrés Borrego, 16. 

Leonardo Prieto (S. L.), para domicilio social en la 
calle de Athos, 35. 

Don Luis Calvo, para instalar maquinaria en la calle del 
Amparo, 91. 

Doña Antonia Duque Ventura, para peluquería de se­
ñoras y caballeros en la Colonia de San Francisco, sin nú­
mero, bloque 3. 

Don Clemente Sotelo, para venta de calzado en la ave-
nida de la Albuft:ra, 49. • 

Don Juan Martínez, para pensión en la caIle de la Co­
rredera Baja de San Pablo, 53 . 

Don José Luis García, para venta de muebles en la caIle 
elel Ave María, 44. 

Don Alfonso A. Moreno, para garaje de motocicletas en 
ia calle de Verdaguer y García, 13. 

Don Bonifacio Macarrón, para taIler mecánico en la 
calle de Prudencia Alvaro, 70. 

Don Santiago Garrido, para taIler de reparación de apa­
ratos de radio y televisión en la caIle de Alberto Alcocer, 16. 

Don Teodoro Martín, para salón deportivo en la calle 
del Amparo, 82. 

Doña Sagrario A. Peláez, para taberna en la calle de 
Bernardina Aranguren, 9. 

Don Florentino Bravo, para lechería en la calle de la 
Alondra, 40. 

Don Luciano Sanz Sanz, para tienda de ultramarinos 
en la plaza de Coimbra, 10. 

Asociación Agrícola La Paz (S. A.), para venta ele pan 
y boIlos en la calle de la Carpintería, 13. 
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Don Pedro Vizcaíno Polo, para taberna en la calle de 
Arturo Soria, 132. 

Don Policarpo Hernán, para lechería en la calle de Az­
cona, 34. 

Talleres y Automóviles (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Blanca de Navarra, 3. 

Doña Avelina Martín, para perfumería y venta de ju­
guetes en la calle del Azabache, 4. 

Don Nicasio López, para panadería en la calle ele las 
Cinco Flechas, 20. 

Don Vicente Lahera, para cría y venta de chinchillas 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 35. 

Don Manuel García Palazón, para frutería en la Colonia 
del Pinar del Rey, bloque 13. 

Doña Socorro Barriuso, para peluquería ele señoras en 
la calle ele Castelló, 30. 

Don Aurelio Pérez Castellano, para carpintería mecánica 
en la calle de Sambara, 86. 

Don Dionisia Borrás, para fábrica de mosaicos en la 
calle ele Rufino González. 

Don Daniel Arnanz Pérez, para taberna en la calle del 
Marqués de Viana, 40. 

Don Paulino Benito N úñez, para venta de frutos secos 
en la calle de Manuel Laguna, 30. . 

Asociación Agrícola La Paz (S. A), para venta de pan 
y bollos en la calle ele las Palomeras Bajas, 14. 

Doña Marcelina Maellas, para taberna en la calle ele la 
Huerta del Hachero, 46. 

Don Emilio Fernández Lázaro, para venta de plátanos 
en la calle de Tomás Bretón, 12, tienela 3I. 

Don Mariano Cordero, para venta ele frutas en la calle 
ele la Masilla, 7. 

Don Miguel Garcimartín, para venta de pan y bollos 
en la calle del Mesón ele Paredes, 72. 

Don Román Moreno, para boelega en la avenida ele las 
Palomeras, 6. 

Doña Aurea López Mínguez, para venta de aves y lme­
vos en la calle de Moratín, 36. 

Don Mariano Alcantarilla, para venta de frutas y ver­
duras en la aveniela e1el Generalísimo, 132. 

Don Félix J. Arenas, para venta de comestibles en la 
calle de Carlos Aurioles, 19. 

Don Víctor Esteban Benito, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle ele Esteban Collantes, 54. 

Arroyo Lafuente (S. A), para pastelería en la calle ele 
Moratín, 40. 

Don Santiago Gutiérrez, para churrería en la plaza de 
Valsaín, 5. 

Don José M. Ménelez, para bar en la calle ele Cam­
poamor, 6. 

Don Angel del Moral, para garaje en la calle del Buen 
Suceso, 8. 

Don Rafael Casañer, para joyería en el paseo de Extre­
madura, 70. 

Don Antonio López Fernánelez, para tienda ele ultra­
marinos en la calle ele N ápoles, 54, tienda 33. 

Doña María ele los Angeles Díaz, para papelería en el 
polígono H, 1, cajón número 88. 

Don Francisco Gómez, para peluquería de caballeros en 
la calle de la Virgen elel Portillo, 33. 

Don Deogracias Roca, para sastrería en la calle Mayor, 
número 4. 

Don Benito Puente, para venta de pan y bollos en la 
calle del Caudillo de España, 20. 

Perogen Española (S. A.), para oficinas en la calle ele 
Martín Machío, 12. 

Empresa R. Salamanca (S. A), para oficina de alquiler 
de vehículos en el paseo de los Olmos, 4. 

Don Rafael Rueela, para ferretería en la avenida de 
Oporto, 93. 
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Compañía Americana de Suministros (S. A), para ofici­
nas en la calle ele Recoletos, 5. 

Don Sebastián Seguí, para venta de calzaelo en la calle 
de Sevilla, 2. 

Fischer & Porter Ibérica (S. A), para domicilio social 
en la calle de Saturnino Calleja, 1. 

Don Benito Hernández, para venta de comestibles en 
la calle ele la Virgen del Portillo, 25. 

Don Jesús Represa, para venta ele comestibles en la calle 
de Salc1aña, 5. 

Construcciones Angel B. Beltrán (S. A.), para domicilio 
social en la calle de San Mateo, 26. 

Don Lauro Chinchón, para ferretería en la calle de San 
Leopoldo, 53, tienda l. 

Don Esteban Aulló, para e1epósito cerrado en la calle 
ele Rodas, 22. 

Petrofísica Ibérica (S. A), para oficinas en la calle de 
Recoletos, 13. 

Ibertronic (S. A), para domicilio social en la calle ele 
Velázquez, 4. 

Don José Pla Rodríguez, para venta de confecciones en 
la calle de Marcelo Usera, 83. 

Clamsa (S. A.), para domicilio social en la calle ele 
Villanueva, 29. -

Meci Hispania (S. A), para oficinas en la calle de Se­
rrano, 63. 

Don Antonio García, para venta de muebles en la calle 
de Valencia, 17. 

Doña Angeles Rivagorda, para tienda de herbolario en 
la calle de la Virgen del Lluch, 4. 

Don Juan J. H ernández, para pastelería en la calle ele 
Juan Tornero, 47. 

Don Benigno Martín, para despacho de hielo en la calle 
ele Herminio Puertas, 3. 

Doña Angeles Michel Gaínza, para peluquería de seño­
ras en la avenida de Tasé Antonio . 82. 

Montoil (S. L.), pa~a domicilio social en la calle del Ge­
neral Mola, 47. 

Doña Magdalena Guerrero, para tintorería en la calle K, 
número 4, bloque 9. 

Don Eustaquio de Pablo, para taberna en la calle de 
Larra, 15. 

Don Juan Ortega Martín, para taller mecánico en la calle 
de Jorge Juan, 157. 

Don Enrique Alcor, para venta de bolsos en la calle 
de Joaquín García Morato, 49. 

Sociedad Bíblica Británica y Extranjera, para editorial 
en la calle de Joaquín García Morato, 133 duplicado. 

Don Félix Vicente Sanz, para lechería en la calle de 
Luis Piernas, 17. 

Don Alfredo García Santos, para taller mecánico en la 
calle de Marcelino Alvarez, 21. 

Metoelio Ituero, para taberna en la calle de García de 
Paredes, 33. 

Hertz de España (S. A), para oficinas en la calle de 
Leganitos, 35. 

Don Antonio Sierra Franco, para venta ele artículos 
de piel en el paseo del General Martínez Campos, 3. 

Don Luis Sánchez Alvarez, para venta de artículos elec­
trodomésticos en la calle de Gutierre de Cetina. 73. 

Don José M. García, para lechería en la calle del Gene­
ral Ramírez de Madrid, 14. 

Don Alejandro Arranz, para zapatería en la avenida de 
la Peña Prieta, 48. 

Doña Segunda Arranz, para panadería en la calle de 
Sebastián Gómez, 2. 

Don José Prada Fielalgo, para taller mecánico en la calle 
el el Calvario, 4. 

Don José Mora Pérez, para taberna en la calle elel Puer­
to ele Arlabán, 39. 
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Don Luciano Fossati, para encuadernación en la calle 
de prudencio Alvaro, 64. -

Don Francisco Redondo, para depósito cerrado en la 
calle del Rey Francisco, 16. 

Doña María Luisa Gancedo, para tienda de ultramarinos 
en la avenida del Generalísimo, 132. 

Doña Manuela Moreno, para cacharrería en la calle de 
los Hermanos Machado, 35~ 

Amador Lamela (S. A.), para venta de pan y bollos en 
la calle de Isabel Fornieles, 2. 

Doña Teresa Navarro, para venta de café y té en la calle 
{le López de Hoyos, 363. 

Don V íctor Corrales Franco, para taberna en la calle 
de Francisco García, S. 

Don Angel Tejada, para taller de ajuste en la calle de 
los Fundadores, 29. 

Don F rancisco de Remiro, para café bar en la avenida 
de la Reina Victoria, 10. 

Asociación Agrícola La Paz (S . A.), para panadería en 
la calle de Eduardo Aunós, 26. 

Don F elipe Sánchez, para venta de pan y bollos en la 
calle de la Divina Pastora, 2. 

Don P edro Lorenzo Delgado, para panadería en la calle 
del Doctor Sánchez, 48. 

Don Severino Rodríguez, para venta de pan y bollos 
en la calle de Daganzo, 19. 

Asociación Agrícola La Paz (S. A), para panadería 
en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 52. 

Doña Juana Montero Pérez, para papelería en la carre­
tera de la Playa, 8. 

. Sondeos, Inyecciones y Pilotes (S. A), para oficinas en 
la calle del Príncipe, 12. . 

Don José Moraleda Chacón , para bodega en la calle de 
los Lenceros, 12. 

Doña Celsa Cámara, para peluquería de señoras en la 
calle de Canillas, 41. 

Don Manuel Escudero, para venta de pan y bollas en 
el paseo de las Delicias, 56. 

Don Esteban Castillo, para oficina de contratista en la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda, 30. 

Don Imeldo Bello Alonso, para oficinas en la calle de 
Menorca, 45. . 

Doña Angela Puentes, para churrería en la calle de Ni­
colasa Gómez, 62. 

Don I meldo Bello, para oficinas en la calle de Menorca, 
número 45. 

Don V icente Méndez, para librería en la calle de la Ra­
di o, 24, tienda 1. 

Administración Hotelera (S. A), para domicilio social 
en e! paseo de! Rey, 12. 

Don Miguel Martín Mazón, para mercería en la avenida 
del Marqués de Corbera, 63. 

Doña Angeles Ligero, para tienda de ultramarinos en 
la calle de Nápoles, 54. 

Don Manuel Ramírez, para taberna en la calle de María 
Dolores, 6. 

Don Luis del Paso, para venta de automóviles en la calle 
de Ponzano, 54. -

Don ] usto Cubero García, para bar en el camino de la 
Laguna, l7. 

Don ] uan Hernando, para bar en la calle de ] osé Ortega 
y Gasset, 44. 

Don A drián González, para taller metálico en la calle 
de los Pinos Alta, 97. 

Doña Concepción Vázquez, para venta de pan y bollos 
en la calle de Arrieta, S. 

Bache y Compañía, para oficinas en la calle de Serrano, 
número 63. . 

Pérez Andújar (S. A), para domicilio social en la calle 
de Serrano, 12. 
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Comercial de Reparaciones Electrodomésticas (S. L.), 
para domicilio social en la calle de la Virgen de los Reyes, 
número 28. 

Ferrosider (S. A), para domicilio social en la calle de 
Serrano, SO. 

Don Eusebio González, para lechería el1 la avenida de 
los Apóstoles, 13. 

Don Casimiro Huerta, para garaje en la calle del General 
Sanjurjo, 43. 

Doña Francisca Castro, para frutería en la calle de Carlos 
Aurioles, 19. 

Osram (S. A), para fábrica de lámparas eléctricas en 
la calle de Fray Luis de León, 15. 

Don Isidro Gutiérrez, para panadería en la calle Seis, 
número 181. 

Don Carlos Sánchez, para bisutería en la calle de Tetuán, 
número 26. 

Don José María Varguillas, para taller mecánico en la 
calle de Francisca Calonge, 12. 

Laboratorios T. A. M., para laboratorio químico en la 
plaza de Isabel lI, S. 

Van Eegheen (S. A), para domicilio social en la calle 
de Velázquez, 23. 

Don ]ulián ~arroso, para venta de artículos electrodo­
mésticos en la calle de Marcelo Usera, 40. 

Don José López Bravo; para panadería en la calle de 
Angel Martín, 19. 

Don Pedro López Fernández, para panadería en la calle 
de Emilio Ferrari, 62. 

Don Martín Santana, para fotografía en la calle de Ayala, 
número 77 . 

Estudios, Montajes e Instalaciones Automóviles (S. A.), 
para domicilio social en la calle de Alcalá, 151. 

]ocoma (S. A.), para domicilio social en la calle de Alva­
rez de Baena, 3. 

Don Rafael Fresneda, para fotografía en la calle de 
Ayala, 77. 

Compañía Internacional de Perfumería y Cosméticos 
(Sociedad anónima), para domicilio social en la calle de Az­
cona, 46. 
. Don José Bosch Sasierra, para montaje y venta de ar-
tículos de bisutería en la avenida de América, 27. 

Lago Entrepeñas (S. A), para oficinas en la calle de 
Alcalá, 85. 

Don Tomás Palancares, para mercería en la carretera 
de Aragón, 171. 

Don Miguel Povedano, para fotografía en la calle de 
Ayala, 77. 

Don Angel Fresnedo, para fotografía en la calle de Ayala, 
número 77. 

Hormilux (S. A), para venta de artículos de regalo 
en la calle de Pedro Heredia, 35. 

Femi Española (S. A), para domicilio social en la calle 
de Marceliano Santa María, 8. 

Don Dionisio Pinel, para venta de artículos de alba­
ñilería en la calle de Nuestra Señora de Begoña, 15. 

Doña María López, para cacharrería en la calle de Nico­
lasa Gómez, 53. 

Anthony J. Cefaratti, para oficinas en la calle de la 
Princesa, 1. 

Don Basilio Santiesteban, para oficinas en la calle de 
Monte Esquinza, 3. . 

Don Enrique Moya, para venta de comestibles en la calle 
Real de Arganda, 25. 

Doña Aurora Costa, para venta de relojes en la calle 
de Santa Ana, 1 S, tienda 11. 

Alpe Films (S. A), para domicilio social en la calle de 
Santa Feliciana, 1. 

Lugarsa (S. A ), para oficinas en la calle de Trueba 
y Fernández, S. 
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Agencia General de Importación de Productos Petro­
líferos (S . A), para domicilio social en la calle ele Marce­
liana Santa María, 8. 

Doña María López Barbero, para venta ele frutos secos 
en la calle de Sánchez Preciados, 29. 

Don Julián Ruiz Alarcón, para venta ele cOl'lfecciones 
en la calle ele San Valentín, 10. 

Coello y Gamazo (S. A), para oficinas en la calle elel 
Pradillo, 19. 

Talleres Cataluña (S. A), para oficinas en la calle ele 
la Princesa, 1. 

Fontoil (S. A.), para domicilio social en la calle de la 
Princesa, l. 

Autos Caracas (S. L.), para oficinas en la calle elel Río, 
número 5, tienda 2. 

Don Gaspar Zapata Prieto, para venta ele relojes en la 
calle ele Nicasio Gallego, 15. 

Doña Pilar Ara, para venta de caramelos en la calle elel 
Padre Damián, 7. 

Don Teodosio Martín, para venta de objetos de escritorio 
en la calle de los Picos de Europa, 7. 

Don Felipe Valverele, para venta ele artículos electro­
domésticos en la avenida del Monte Igueldo, 1Ol. 

Don Tomás Santiago García, para oficinas en la calle de 
Moelesto Lafuente, 45. - . 

Don Gerardo Sala zar , para venta de comestibles en la 
calle de Zúmel, l. 

Don Víctor Gómez Villalba, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Zalamea, 7. 

Don Angel García Jiménez, para venta de aceites y ja­
bones en la Unidad Vecinal de Absorción de Canillejas, 
sin número, nave 35. 

Don Luis Rubio Caracena, para venta de muebles en 
la calle de Los Urquiza, 11. 

DENEGACIONES 

Don Angel Ayuso Gallego, para taller de relojero en la 
calle de Vicente Martín Arias, 1. 

Don BIas Fuentes Juárez, para taberna en la aveniela 
de San Diego, 59. 

Don BIas Fuentes Juárez, para restaurante en la calle 
de Melquíades Biencinto, 3. 

Don Lucio Rodríguez, para casquería en la avenida de 
San Diego, 113. 

Doña Asunción Frontan, para agencia ele recogida de 
mercancías en la calle de Toledo, 88. 

Don Valentín Rodríguez, para almacén de hierros en la 
calle del General Aranaz, 6. 

Doña Purificación Sánchez, para peluquería de señoras 
en la calle de la Imagen, 13. 

Don Roberto F. Ayuso, para taberna en la calle del 
General Mola, 283. 

Doña María Vendrell, para taller de construcción de 
castañuelas en la calle de la Primavera, 8. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Aurelio Sánchez, para lechería en la calle de San 
Carlos, 15. 

Don Rafael Agudín, para freiduría de gallinejas y pata­
tas en la calle del Tribulete, 2. 

DESESTIMACIONES DE ~ECURSOS 

Don Luis Aiciondo, para oficinas en la calle de la Ar­
ganzuela, 13. 

Don Abel de Diego Moreno, para cerrajería en la calle 
de Ramón Camarero, 7. 

Madrid, 4 de mayo ele 1964. - El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conele de Mayalde. 
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Secretaría Gener al 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales. 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Blan­
co Verdasco proyecta establecer una imprenta en la casa número 46 
de la calle de Juan Tornero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1964.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ,. ,~ 

En cumplimiento 'a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Teresa 
Gervolés Beras proyecta establecer una imprenta en la casa núme­
ro 2 de la plaza de los Mostenses. 

Las poersonas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1964.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Alonso 
Martín proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 12 
de la calle de Juan de Urbieta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 28 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Luisa 
López Valero proyecta instalar elementos de trabaj o en su taller de 
limpieza de ropa sito en la casa número 5 de la calle de Santa Olalla. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1964.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Gon­
zález Vergara proyecta establecer un taller de joyería en la casa 
número 5 de la calle del Maestro Arbós. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* .;. ':. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don J. Antonio 
Martínez Sara proyecta establecer un taller de elaboración de cáp­
sulas en la casa número 3 de la calle de Talirio. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
¿el presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1964.-EI Secretario general. J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Fer­
nández Blanco proyecta establecer un café bar en la casa número 1 
de la calle de Joaquín Martín. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
.expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días , a contar desde el de la fecha de publicación 
¿el presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN.~NDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Buendía 
González proyecta instalar maquinaria en su garaje sito en la casa 
número 23 de la calle de Juan de U rbieta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
{!xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Aurelio Gómez 
Arroyo proyecta establecer un taller eléctrico en la casa número 9 de 
la calle de los Monederos. 

Las personas que sc consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Mon­
talvo Moreno proyecta instalar elementos de trabajo en su carnicería 
sita en la casa número 47 de la calle de Juan Duque. 

Las personas que se consideren !,e:-judicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1 964.-E I Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Jimé­
nez Martínez proyecta establecer un café bar en la casa número 6 de 
la calle de Melchor Cano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1 964.-EI Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Deogracias 
Antón González proyecta instalar una cámara en su tienda de venta 
de tocino y jamón sita en la casa número jo de la oalle de Juan 
Duque. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1964.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de _la Villa de Madrid, se anuncia al público que Construcciones 
Metálicas Viros (S. L.) proyectan establecer un taller de pintura en 
la casa número 17 de la calle de Moratines. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér' 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1964.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fermín 
N avío de la Vez proyecta establecer una tienda de compraventa de 
automóviles en la casa número 11 de la calle del Teniente Coronel 

Toreña. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér ­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que es timen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1 964.-EI Secretario general, JUJ\N JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto cn las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique 
García de Prado proyecta establecer un taller de reparaciones en la 
casa número 26 de la calle de Jesús del Gran Poder. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nicasio Alcaina 
Benavente proyecta establecer una imprenta en la casa número 11 de 
la calle de las Maldonadas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicac:ón 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de abril de 1 964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Ver­
gara González proyecta establecer una tapicería en la casa número 15 
de la calle de las Tabernillas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1964.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Hon­
rubia Martínez proyecta establecer un taller de tapicero de coches 
en la casa número 12 de la calle del Pelícano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1964.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: :;= 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Amadeo Mo­
reán López proyecta establecer una fábrica de objetos del cemento 
con soldadura autógena en la casa número 2 de la avenida A (Colo­
nia de San Fermín) . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Pérez 
Pinar proyecta establecer un taller de cerrajería en la casa número 2 
de la avenida de San Diego. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de ahril de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Heliodoro 
Abán Valderrama proyecta ampliar su bar sito en la casa núme­
ro 39 de la calle de los Vizcaínos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1964.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Gallergo 
Varela proyecta instalar un armario frigorífico en su mantequería 
sita en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón nú­
mero 13. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1964.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Montera Llaneza proyecta er. tablecer un taller mecánico en la casa 
número 28 de la calle de Mariano Vela. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1964.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Sánchez 
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Bartolomé proyecta establecer una fábrica de mosaicos en la casa. 
número 12 de la calle del Matadero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-. 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación. 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1964.-EI Secretario general , JUAN JOSÉ. 
FERNÁNDEZ" VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales. 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro CastañOo 
proyecta establecer un bar en la casa número 1 de la calle de Joa­
quín Márquez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación. 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1964.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales: 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don BernardOo 
Zagalar de la Cerda proyecta establecer una cafetería en la casa nú­
mero 34 de la calle del Puerto de la Morcuera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1964.-EI Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Rodríguez 
Valencia proyecta establecer un taller de reparación de automóviles 
en la casa número 17 de la calle de Gerardo Rueda. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1964.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Solá Fer­
nández proyecta establecer un laboratorio fotográfico en la casa nú­
mero 14 de la calle de Montesa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Empresa Municipal de Transportes 

Esta Empresa saca a concurso público la adquisición de 400 tone­
ladas métricas de carbón de antracita, cribado; 200 toneladas métri­
cas de carbón de antracita, galletilla; 80 toneladas métricas de carbón 
de hulla, 30 toneladas métricas de carbón de coque, 600 toneladas 
métricas de leña de pino costero y 30 toneladas métricas de leña de 
encina. 

Las condiciones de este concurso se hallarán a disposición de los 
interesados, en el Servicio de Compras de la Empresa, calle de Al­
cántara, 24. 

Madrid, junio de 1964. 

Ayuntamiento de Madrid
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Notas informativas del mes de abril 

Día 2.-Salieron de Madrid), Barcelona con dirección 
a París don Jesús Suevos, Primer Teniente de Alcalde del 
Ayuntamiento de Madrid, y don Miguel Cabré, Primer 
Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Barcelona, acom­
pañados por don Enrique de Aguinaga, Subdirector de 
Arriba y Delegado de Salubridad y Abastos del Ayunta­
miento de Madrid, y don Joaquín Coca, redactor del Diario 
de Barcelona. 

Los representantes ll1unicipale~ españoles se unieron en 
París a los de otras naciones europeas, ele donde partieron 
para Vv'a~hington, con motivo de la inauguración de la línea 
iniciada por Air France. 

Día 5.-En el Ministerio del Aire se celebró un homenaje 
a la Escuadra de García Morato con motivo del XXV ani­
versario de la muerte de su Comandante. El acto se celebró 
en el Ministerio del Aire, y estuvo presidido por el Vice: 
presidente del Gobierno, Capitán General Muñoz Grandes; 
Ministro del Aire, Teniente General Lacalle Larraga; Mi­
nistro del Ejército, !eniente General Menéndez Tolosa; 
Ministro de Marina, Almirante Nieto Antúnez, y de la 
Gobernación. Teniente General Alonso Vega. Al acto asis­
tieron, además, numerosos ex Ministros, Generales y Jefes 
del Ejército ; el Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde, 
)' el Presidente de la Diputación, Marqués de la Valdavia. 

Terminada la Misa, que fué oficiada por e! Capellán 
de la Escuadra, Padre Félix Martín, el Presidente de la 
Diputación, Marqués de la Valdavia, prendió en e! estan­
darte de la Escuadra de García Morato la Medalla de oro 
de la provincia de Madrid. A continuación, el Alcalde de 
la capital, Conde de Mayalde, dirigió unas palabras para 
decir que al cabo de un cuarto de siglo de paz era hermoso, 
alegre y aleccionador evocar la gloria de los héroes, porque 
así se evocaban los dolores y las dificultades de la lucha 
tremenda de aquellos días y los esfuerzos heroicos que fueron 
necesarios para llegar a esta paz venturosa, al mismo tiempo 
que todo ello servía de ejemplo y estímulo para los soldados 
de hoy y para las generaciones que han de seguir en e! 
tiempo. Glosó e! Alcalde las dificultades y los heroísmos 
prodigados en nuestra guerra de Liberación, y después de 
dedicar un recuerdo a García Morato, tuvo frases de respeto 
y afecto para la viuda y las hijas del héroe. Terminó el 
Conde de Mayalde diciendo que, C01110 Oficial que había 
sido durante nuestra guerra, se honraba en imponer la 
Medalla de oro de la capital al estandarte de la Escuadra 

de García Morato no solamente en memona de éste, sino 
como homenaje a todos los miembros del Ejército del Aire. 
Seguidamente impuso al estandarte la Medalla de oro de 
rvladrid. 

Inmediatamente, el Ministro del Aire, Teniente General 
Lacallc, pronunció un discurso, en el que dijo que España 
entera celebraba en estos días sus primeros veinticinco años 
de paz venturosa, llena de logros afortunados para todos los 
españoles, que expresan sus sentimientos de gratitud a la 
Divina Providencia por habernos concedido esta época 
pacífica, y también su agradecimiento al principal artífice 
de la misma, nuestro Caudillo, el Generalísimo Franco. 

El Ministro del Aire agradeció a continuación a las 
Corporaciones municipal y provincial de Madrid que hayan 
concedido su más preciado galardón al estandarte de la 
Escuadra García Morato, " unidad-dijo- que creó, orga­
nizó y llevó siempre hacia la victoria aquel inolvidable 
y heroico Comandante" . 

Por la noche e! Ayuntami.ento ofreció una cena de gala 
en los jardines de Cecilio Rodríguez a los supervivientes de 
la Escuadra de caza de García Morato, Medalla de oro 
de la Villa, en conmemoración del XXV aniversario. 

Asistieron, entre otras personalidades, los Ministros de 
la Gobernación, Teniente General Alonso Vega, y del Aire, 
Teniente General Lacalle; Alcalde de Madrid, Conde de 
Mayalde; Condesa del J arama, viuda de García Morato; 
Subsecretario del Aire, Subjefe provincial de! Movimiento, 
en representación del Gobernador civil, y otras personali­
dades, así como todos los supe¡'vivientes de la Escuadrilla 
de García Morato. 

A la hora de los brindis, e! Conde de Mayalde pronunció 
unas palabras de ofrecimiento del agasajo, a las que corres­
pondió e! General Salas, superviviente de la Escuadrilla, 
dando las gracias. La hija de García Morato hizo entrega 
de unas insignias, donadas por e! Ayuntamiento, a cada 
uno de los componentes de la Escuadrilla. Por último hubo 
un fin de fiesta. 

Día 9.-Las sesenta azafatas que prestarán servicio en 
el pabellón de España de la Feria Mundial de Nueva York 
visitaron la Casa de la Villa, acompañadas por el Comisario 
general del Pabellón de España, don Miguel García de Sáez. 
En e! salón Goya fueron recibidas, en ausencia de! Alcalde, 
por el Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos, 
y vanos Concejales. El señor García de Sáez agradeció el 
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recibimiento que les hacía el Ayuntamiento madrileño, 
y ·dijo que la misión que iban a cumplir en Estados Unidos 
era necesario acometerla con entusiasmo y con ilusión. Dió 
también las gracias a los centros culturales y a los comer­
ciantes españoles que habían hecho posible este esfuerzo, 
y terminó afirmando que las señoritas elegidas para e! pabe­
llón español han de constituir la representación genuina de 
nuestra Patria. 

A continuación hizo uso de la palabra el señor Suevos, 
quien en nombre del Alcalde y pueblo de Madrid dijo que 
tenía el honor de recibir a una embajada tan gentil y tan 
importante. 

"Estoy seguro -añadió- de que nuestro pabellón ob­
tendrá un extraordinario éxito, al que contribuirán con su 
belleza y donaire las azafatas elegidas. " 

Terminada la recepción, los invitados fueron obsequiados 
en e! patio de Cristales con una copa de vino español. 

Día lO.- Los participantes en la Asamblea General de 
la Federación Internacional Católica de Educación Física 
visitaron la Casa de la Villa. 

Fueron recibidos en el saión Gaya por el Primer Teniente 
de Alcalde, don Jesús Suevos. El Subdelegado nacional de 
Educación Física, don José María Cajigal, que los acompa­
ñaba, dirigió unas palabras de presentación a los congre­
sistas llegados de Alemania> Austria, Francia, Suiza, Bél­
gica, Holanda, Italia, Portugal, Argentina y Uruguay, y 
señaló que la finalidad que perseguían era la de dar contenido 
cristiano a las relaciones deportivas. 

Don Jesús Suevos dirigió a sus visitantes un saludo en 
nombre del pueblo y Ayuntamiento de Madrid. 

Tras unas palabras del Presidente de la Federación, 
señor Van Gool, los asambleístas fueron obsequiados con 
una copa de vino español. 

Día 14.-La Voz de Madrid, emisora central de la 
R. E. M., inauguró su nueva audición "El Ayuntamiento 
se defiende". Con este motivo acudió a la emisora el Al­
calde de Madrid, Conde de Mayalde, a quien acompa­
ñaban el Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos; 
el Concejal don Dionisia Porres y e! Delegado de Servicio 
don Migue! Vizcaíno Márquez. En los locales de La Voz 
de Madrid el Alcalde fué recibido por el Delegado nacional 
de Prensa, Radio y Propaganda del Movimiento, don José 
María del Moral; Secretario nacional de la Delegación, 
Demetrio Castro Villacañas; los Directores de los diarios 
Arriba y Marca, Sabino Alonso-Fueyo y Nemesio Fernán­
dez Cuesta, respectivamente; los Directores de la R. E. M. 
y de La Voz de Madrid, don Aníbal Aria y don Juan 
Carlos Villacorta; e! Director de la Audición, don Federico 
Bravo Morata; guionistas y locutores de la popular emisora. 
Asistieron como invitados de La Voz de Madrid los críticos 
e informadores municipales de los diarios madrileños. 

En uno de los estudios de La Voz de Madrid se pro­
cedió a la grabación de! primer programa de " El Ayun­
tamiento se defiende". Presentó la audición Federico Bravo 
Morata y en ella intervinieron e! Director de la emisora, 
Juan Carlos Villacorta Luis; el Alcalde. Conde de Mayalde, 
y e! Delegado nacional de Prensa, Propaganda y Radio de! 
Movimiento, José María de! Moral. 
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El señor Villacorta, tras saludar al Alcalde, explicó los. 
objetivos del programa: "Queremos -señaló- que la crí­
tica municipal no sea un monólogo, sino un diálogo. Admi­
nistrados y administradores, tienen aquí la palabra. " Er 
Ayuntamiento se defiende" será una mesa redonda abierta 
a un diálogo cordial y constructivo." 

El Conde de Mayalde dijo que sentía una gran satis­
{acción por encontrarse en La Voz de Madrid, a la que se 
sentía ligado por lazos entrañables. Dijo después, refirién­
dose· a los críticos y cronista·s municipales asistentes al acto, 
que él había encontrado valiosa colaboración de la Prensa. 
"El Ayuntamiento -señaló el Alcalde- ha gozado siempre 
de crítica." Habló de las relaciones entre el vecindario de 
Madrid y el Municipio, y dijo que las más de las veces 
el Ayuntamiento es un gran desconocido para el vecindario. 
Se congratuló de la apertura de esta nueva fórmula de 
diálogo, y comentó que el Ayuntamiento no tiene que de­
fenderse " porque no es reo". Volvió a referirse a la libertad 
que tradicionalmente ha gozado la crítica municipal , y ter­
minó dando las gracias a La Voz de Madrid. 

Brevemente intervino después el De!egado nacional de 
Prensa, Propaganda y Radio del Movimiento. El señor Del 
Moral dió las gracias al Alcalde en nombre de La Voz 
de Madrid, y se refirió después al carácter social, en el más 
amplio sentido de la palabra, que tendría esta nueva emisión 
de la emisora central de la R. E. M. Al referirse a las 
palabras inaugurales de! Conde de Mayalde, dijo que " hoy 
más que nunca hahía sido su palabra la voz de Madrid". 

Al terminar la grabación, e! Alcalde de Madrid, acom­
pañado por las Jerarquías citadas, recorrió las instalaciones 
de la emisora. Por último, La Voz de Madrid ofreció un 
refrigerio al Conde. de Mayalde. 

Día 18.--Llegó a Madrid Su Alteza la Princesa Begum 
Aga Khan. Fué recibida en el aeropuerto de Barajas por 
el Alcalde, Conde de Mayalde. 

Día 20.-En e! salón Goya del Ayuntamiento se celebró 
una reunión, presidida por e! Tercer Teniente de Alcalde, 
señor Del Moral, para tratar de las representaciones orga­
nizadas con motivo de! IV centenario del nacimiento de 
Shakespeare. Acompañaban al señor Del Moral, el Delegado 
de Cultura, don Bias Pérez, y el Jefe de la S ección de 
Cultura, don Julio González Charbonnier. El señor T raversi, 
Director de! Instituto Británico en Madrid, anunció que la 
Compañía del Festival Shakespeare, de la que es primer 
actor y director Sir Ralph Richardson, daría dos represen­
taciones en el teatro Español en función de gala de El sueño 
de una noche de verano y El mercader de V enecia. El 
señor Traversi destacó que por primera vez dos países como 
España y Gran Bretaña, de tan profunda tradición teatral, 
colaboran en este terreno con motivo de! IV centenario de 
Shakespeare. 

Terminó expresando su gratitud al Ayuntamiento de 
Madrid por la colaboración prestada para e! éxito de esta 
conmemoración. 

Día 25.- A primera hora de la tarde fué descubierta una 
lápida en memoria de! maestro Padilla en la finca núme­
ro 11 de la calle de Gabriel Abréu, de la Colonia !turbe. 
La lápida lleva la siguiente inscripción: "A la memoria del 
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1. El Alcalde dirigiendo la palabra a los componentes de la Escuadra de Carcia Morato, durante la comida que les fué ofrecida en el Retiro.- 2. El Conde 
. de Mayalde impone la Medalla de Madrid, de oro, al banderín de la Escuadra de Carcia Morato.-3. Las azafatas del Pabellón Español de la Feria de Nueva 

York, en el Ayuntamiento.- 4. Los asambleístas de la Federación Internacional Católica de Educación Física, en la Casa de la Villa.-5. El Alcalde 
pronunciando unas palabras por los micrófonos de La Voz de Madrid al inaugurar el programa "El Ayuntamiento se defiende:'.-6. El señor Del ~1:oral 

pronunciando unas palabras durante la reunión celebrada para tratar del Festival de Shakespeare.-7. Don Jesús Suevos pronuncia unas palabras durante 
la inauguración de la glorieta de la Sardana.-8. Los componentes y directivos de los equipos de baloncesto de Ginebra y Berlín, cumplimentan :11 Alcalde. 
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Descubrimiento de una lápida en memoria del maestro Padilla 

compositor José Padilla, que vivió y murió en esta casa. 
1889-1960. La Sociedad General de Autores de España. 
MCMLXIV." Asistieron, entre otras personalidades, el 

Presidente de la Sociedad de Autores, don 'Joaquín Calvo 

Sotelo; el Vicepresidente, maestro Moreno Torroba, y el 

Director, señor Fernández Shaw. 
En representación del Ayuntamiento asistió el Primer 

Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos, quien pronunció 
unas palabras alusivas al acto. . 
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Día 26.-En el Parque del Retiro fué inaugurada solem­

nemente la glorieta de la Sardana. Presidió el acto el Vice­

presidente del Gobierno, clon Agustín Muñoz Grandes, al 

que acompañaban el Gobernador civil de Madrid, seño¡­

Aramburu, y el Subsecretario de Gobernación, señor Rodrí­

guez de Miguel. Por parte del Ayuntamiento asistieron los 

Tenientes de Alcalde don Jesús Suevos y don Gabriel del 

Valle y el Concejal don Dionisio Porres. En representación 

del Ayuntamiento de Barcelona asistieroll el Concejal Doctor 

Villar Palasí y el Secretario general, don Juan Ignacio 

Bermejo, y por la Diputación de aquella provincia don 

Rosendo Pich Salarich. Se encontraban presentes, asimismo, 

la Directiva elel Círculo Catalán de Madrid y numerosos 

representantes de la colonia catalana. 

Bendi j o la glorieta el Padre José Boulart F errándiz, 

y a continuación pronunció unas palabras el Presidente del 

Círculo Catalán, señor Montañés, que hizo referencia a la 
unión y confraternidad entI'e Cataluña y Madrid. 

El Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos, habló 

para decir que en estos momentos era oportuno destacar la 

correspondencia de afectos entre la capital de España y las 
provincias catalanas. 

Seguidamente, el actor catalán don Gabriel L10part recitó 

la poesía La Sarda1IO, de don Juan Maragall, y por último la 

cobla "barcelonina" interpretó varias sardanas. 

Día 30.-En el salón Goya de la Primera Casa Consis­

torial, el Alcalde, Conde de Mayalde, recibió a los compo­

nentes de los equipos de baloncesto y balonmano Chene­

Barquet, de Ginebra, y Berliner Sport. 

Asistieron al acto el Primer Teniente de Alcalde, señor 

Suevos; Concejal señor Laporta y Delegado de Servicios 

señor Pontijas. 

El Alcalde pronunció 1111aS palabras de agradecimiento 

por la visita y deseó muchos éxitos en sus encuentros a los 

componentes de ambos equipos. Asimismo agradeció los 

obsequios que le fueron entregados en nombre del Alcalde 

de Berlín. 

El Jefe de la Federación Nacional de Deportes, señor 
Sainz de los Terreros, en nombre del Delegado nacional, 

les dirigió unas palabras de bienvenida. 

Seguidamente, los visitantes fueron obsequiados con una 

copa de vino español. 
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Disposiciones oficiales del mes de abril relacionadas 
con la Administración local 

Empleados de Adm'Ínistración local.-Instrucción nú­
mero 4. Devengos en casos especiales para la aplicación 
de la ley de 20 de julio de 1%3 sobre regulación de los 
emolumentos de los funcionarios de la Administración local 
(S por 100 de Mutualidad-Impuesto de utilidades). Orden 
de 2 de abril de 1964. (Boletín Oficial del Estado del día 20.) 

Enfermedades profesionales.-Modificación de los ar­
tículos 38, 39, 45, 48, 57, 60, 63, 72 y 77 del reglamento 
de enfermedades profesionales aprobado por orden minis­
terial de 9 de mayo ele 1962. Orden de 8 de abril ele 1964. 
(Bolet ín Oficial del Estado elel elía 10.) 

Turis'mo.-Creación del Diploma Nacional de Servicios 
Distinguielos al Turismo. Orden de 20 de marzo ele 1964. 
(Boletín Oficial del Estado de 10 de abril.) 

Especialidades farl1lacélltieas.'--N ormas complementarias 
ordenadoras ele la organización y funcionamiento del de­
creto de 10 de agosto de 1963, que regula el establecimiento 
y régimen de los almacenes de especialidades farmacéuticas. 
Orden de 7 de abril de 1964. (BoleNn Oficial del Estado 
del día 27.) 

- Se regula la contribución y subvención de los labo­
ratorios de especialidades farmacéuticas a las Reuniones 
y Congresos Médicos Farmacéuticos y Veterinarios. Orden 
de 7 de abril de 1964. (Boletín Oficial del Estado del día 28.) 

E.rpropiacióll forzosa.-Circunstancias y requisitos que 
deben constar en las actas de expropiaciones urbanísticas. 
Orden de 9 de marzo de 1964. (Boletín Oficial del Estado 
ele 4 ele abril.) 

Ferrocarriles.-Decreto-ley sob1"(: ferrocarriles no inte­
grados en la R. E. J . F. E. Decreto-ley de 9 de abril 
ele 1964. (Boletín Oficial del Estado del día 10.) 

- Modificación elel artículo 2.° del vigente reglamento 
orgánico de b · explotación ele ferrocarriles por el Estaelo. 
Orden ele 11 ele abril ele 1964. (Boletín Oficial del Estado 
del día 17.) 

Funciolwrios de Ad11únistración local.-Modificación de 
los límites presupuestarios determinantes de las distintas 
categorías ele los Cuerpos Nacionales ele Interventores y De­
positarios de Fondos y ele las categorías y clases de los 
Directores de Bandas ele Música Civiles. Decreto ele 26 de 
marzo ele 1964. (Boletín Oficial del Estado ele 11 ele abril.) 

- Modificación elel artículo 251 del reglamento ele Fun­
cionarios de Aelministración local, aprobaelo por decreto 
de 30 ele mayo de 1952. Decreto de 26 ele marzo ele 1964 . 

. (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril.) 

Gas.-Requisitos a cumplir por las fábricas de gas ele 
ciudad que no tengan concesión administrativa en los casos 

ele cese del servicio. Orelen ele 9 ele abril ele 196-1-. (Boletí1l 
Oficial del Estado del día 20.) 

Hnevos.-Regulación del comercio ele huevos. Circular 
ele 17 ele abril ele · 1964. (Boletíll Oficial del Estado del 
día 21.) 

jl,1o/l1t111entos nacionalcs.-Premios a la cooperación pres­
tada a este Departamento I)or las Diputaciones provinciales 
en la conservación ele los monumentos. Orelen de 5 de 
marzo de 1964. (BoleNn Oficial del Estado de 25 de abril.) 

Obras.-Establecimiento de las fórmulas polinómicas 
para la revisión de los contratos de obras de construcción 
de edificios. Decreto de 26 de marzo ele 1964. (Boletín 
Oficial del Estado ele 6 de abril.) 

- Establecimiento ele las fórmulas polinómicas para la 
revisión de precios ele las obras de urbanización que contrate 
el Ministerio de la Vivienda y los organismos autónomos 
dependientes del mismo. Decreto de 12 de marzo de 1964. 
( Boletín Oficial del Estado de 6 de abril.) 

- Instrucciones a los servicios de Obras Públicas sobre 
inclusión de la cláusula ele revisión ele los contratos de obras. 
Orden de 26 ele marzo de 1964. (Boletín Oficial del Estado 
ele 9 de abril.) 

- Corrección de erratas de la orden anterior. (Boletín 
Oficial del Estado del día 14.) 

- Indices de revisión de precios de las obras para el 
mes de marzo de 1964. Orden de 18 de abril de 1964. 
(Boletín Oficial del Estado del día 25.) 

Patrimonio del Estado.-Texto articulado de la ley de 
Bases. Decreto de 15 ele abril ele 1964. (Boletín Oficial del 
Estado del día 23.) 

Propiedad industrial.-Se establece que el empleo en 
marcas, nombres comerciales, rótulos de establecimientos 
y cualquier otra modalidad de propiedad industrial de deno­
minaciones reelactadas en idioma extranjero o distinto del 
castellano se sujetarán única y exclusivamente a las normas 
consignadas sobre la materia en el Estatuto que reguló dicha 
propiedad, que se aprobó por decreto-ley de 26 de julio 
ele 1929 y refundió en 30 de abril ele 1930. Orden de 21 de 
abril de 1964. (Boletín OfiC'ial del Estado del día 28.) 

Protección de animales y plantas.-Constitllción de los 
Patronatos para la protección de los animales y plantas. 
Decreto ele 26 de marzo de 1964. (Boletín Oficial del Estado 
de 14 de abril.) 

Turismo.-Concesión de préstamos para financiar la 
construcción y venta de edificaciones para extranjeros- en 
zonas turísticas. Orden de 14 de abril de 1964. (Boletín 
Oficial del Estado del elía 27.) 
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PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea, 7,50 

- Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea, 1 

--

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 2,50 : 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

--

--------------------~,IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111r, 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 11 de julio de 1964 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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